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Versión Pública de RR-0979/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

21 de abril de 2025Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la Sexta Sesión
Extraordinaria, de fecha

veinticuatro de abril de dos mii
veinticinco.

Ponencia uno

RR-0979/2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

í

El nombre del área que clasifica^
La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eiiminó ei nombre dei recurrente

de ia página 1

Artículo 134 fracción i de ia Ley de
Acceso a la

I Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

las razones o circunstancias que

Transparencia y
Información Pública del Estado de

numeral trigésimo octavo

o los artículos.el

Puebla,

fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasíficación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

sesión de Sujetos Obligados del
EsfadoxJe Puebla.

como

motivaron la misma.

i Po;

I

I-';

Nombre y firma del titular del área.. r"

fanci^co Javier García Blanco
VJ

■;

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). fdó MedinaVíctor Mainiel;r-<

r, •>

larencia. Acceso a la.Instituto de Trai .

Información Pjíéíica y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

r
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Sujeto Obligado: Secretaria de Trabajo
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Folio:

Expediente:
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0979/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE TRABAJO, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. Con fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro, mediante la cual

requirió:

esta Unidad de Transparencia ie soiieito lo siguiente:
1.- Pido se me proporcionen ¡a totalidad de las versiones publicas de todos los laudos

emitidos desde el primero de septiembre de dos mil veinte al treinta de agosto de dos mil
veinticuatro.

2.- Se me facilite una base de datos en formato abierto del número de expediente, el nombre
del demandado (en el caso que nos ocupa, los demandados son instituciones públicas de los
poderes del Estado), la fecha de emisión del laudo, si se encuentra en etapa de ejecución."

II. El dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta

í

al recurrente sobre la solicitud de acceso a la información,'de la siguiente manera;, r
!

La Unidad de Transparencia, en su carácter de vínculo entre el solicitante y este^ujeto
Obligado, con fundamento en los artículos 6 apartado A fracción I de la ConstituciónPoUtica

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil inciso a) y 83 párrafo primero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 24, 30, 31 fracción V, 36, 76 y

78 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2 fracción I, 8, 9,10

fracción 1,12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 17,123 fracción X, 134 fracción 1,135, 136,

143, 150, 155 inciso a) y 156 fracción I, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso
InformaciónPública del Estado de Puebla; 82 de la Ley de los Trabajadores al Servicio oeA'
Estado; 1 y 20 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, se da atención
a su solicitud de acceso.

Se hace de su conocimiento que, el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, es un Tribuadr\
Laboral con plena autonomía para dictar sus resoluciones Jurisdiccionales, y eg A J
administrativo depende de la Secretaría de Trabajo del Gobierno del Estado de Puebla, (e^X
términos del artículo 78 de la Ley Orgánica de la Administración Públicadel Estadode Puebla,

que a la letra indica:

I
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(...)

!. En este sentido se informa que, contestando a "...1.- Pido se me proporcionen la
totalidad de las versiones pubiicas de todos los laudos emitidos desde el primero de
septiembre de dos mil veinte al treinta de agosto de dos mil veinticuatro...” ese H. Tribunal

tiene novecientos ochenta y seis (986) expedientes que contienen resoluciones en forma de
laudo, mismos que, se encuentran debidamente integrados en dichos expedientes, de los
cuales noventa y dos (92) contiene laudos que se encuentran concluidos; y ochocientos
noventa y cuatro (894) contienen laudos que no están firmes.

Ahora bien, en ei artículo 5 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información del Estado de

Puebla, establece que, el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información
se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesibie a cualquier persona,
así mismo, toda información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de
los sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier persona en ios
términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable; sólo podrá
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés

púbiico.

En tal razón, y atendiendo las necesidades de su derecho de acceso a la información se tiene

el deber de habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibies en ios términos y

condiciones que establezca la propia Ley y lineamientos, observando en todo momento el

cumplimiento de ia normatividad aplicabie; por lo tanto, se informa lo siguiente:

En relación a los ochocientos noventa y cuatro (894) expedientes, se encuentran en trámite,
toda vez que, contienen laudos que no se encuentran firmes, ya sea por encontrarse en

amparo directo o por estar en proceso de algún recurso pendiente de determinación, lo que

significa que, dichos laudos no han causado estado, razón por la cual, se advierte que,

proporcionar información de resoluciones iaborales emitidas por la autoridad competente
materia de su soiicitud de acceso, podría obstruir el cumplimiento de los mismos, en tal
sentido, tendría como consecuencia vulnerar su conducción y afectar el debido proceso, por
tal motivo, existe un impedimento legal para otorgarla misma, por lo tanto dicha información
está consideradacomo reservada.Lo anterior, en términosde lo dispuesto en los artículos 1,
4, 7, 23, 100, 101, 103, 104, 105, 106 fracción I y 113 fracción XI de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 fracción I, 5, 7 fracción primer párrafo,

125, 126, 127, 129, 130 y 138 primer párrafo de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla, así como lo establecido en los lineamientos

Primero, Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I y último párrafo. Octavo, Trigésimo, Trigésimo
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas reformado el dieciocho

de noviembre de dos mil veintidós; 1 y 36 fracción VI, 76 y 78 de la Ley Orgánica de la
AdministraciónPúblicadel Estadode Puebla;82 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado; 1 y 11 fracción VI de la Secretaria de Trabajo, que a la letra indican:

(...)

32Ó/1 de lo anterior, y en términos de lo establecido en los artículos 22 fracción II, y 155

o a y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Trabajo, en la Sexagésima
QuiptaSesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día dieciséis de

y''t0ubre del presente año, determinó confirmar la clasificación de información en su

C^rínodalidad de reservada de los expedientes de resolución de la información materia de su

de información, por un periodo de cinco años, o hasta en tanto, subsista la

[o origen a la clasificación.
requerimh
causa qih

I
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b) Por lo que respecta a los noventa y dos (92) expedientes resfaníes, que contienen laudos

concluidos y que forman parte de dichos expedientes, se le hace saber que, generar las

versiones públicas de dichos laudos, supera las capacidades técnicas y humanas con la que

cuenta ese Tribunal Laboral, para elaborar las mismas en ios plazos establecidos por la Ley

para dichos efectos, ya que únicamente se cuenta con una persona responsable del archivo
de ese Tribunal Laboral, y realizar dicha actividad conlleva a concentrar, analizar y reproducir

un total de noventa y un mil ochocientos veintiuno (91,821) fojas, lo que implica un costo de
$183,642.00. Lo anterior, en términos de los artículos 162 de la Ley Trasparencia Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y 103 fracción II de la Ley de Egresos del Estado de
Puebla, aunado a la carga de trabajo que actualmente se tiene en este Tribunal.

Ahora bien, resulta necesario hacer de su conocimiento que, estos expedientes contienen
información considerara como confidencial; por lo tanto, se tiene la obligación de tutelar

cualquier dato personal que obre en los mismos, con la finalidad de salvaguardar el derecho

a la vida privada, ei honor y la propia imagen de las personas titulares, esto mediante la
supresión de información numérica, alfanumérica, gráfica, acústica o de cualquier otra índole

que atañe a su esfera más íntima y cuyo uso indebido propicie discriminación o conileve un
riesgo grave para el titular de los datos personales que son recabados en ejercicio de las
facultades y atribuciones que le otorgan la normatividad aplicable a ese Tribunal.

Así mismo, se le hace saber que, el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, tiene la

obligación de otorgar el acceso a la información que obre en los archivos o documentos del

mismo, por lo que, atendiendo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad y gratuidad, asi como, en cumplimiento a las

disposiciones jurídicas aplicables, pone a su disposición para consulta directa o in situ, un
total de 92 expedientes que contienen iaudos concluidos. Lo anterior, en términos de lo

estipulado en los artículos 7 fracción Vill, 152, 153, 154, 156 fracción V y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, así como el 57 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la
Administración Pública para el Estado de Puebla, que a la letra indican: í

(...)

Sin embargo, se hace de su conocimiento que, la información requerida cuenta éon datos
personales que este Sujeto Obligado, a través del Tribunal de Arbitraje del Estado/de Puebla,
tiene la obligación de clasificar en su modaiidad de confidencial, los cuales son recabados en

ejercicio de las facultades y atribuciones que le otorgan la normatividad aplicable a ese
Tribunal Administrativo, como es: fechas de nacimiento, domicilio, registro federal de

contribuyentes (RFC), ciave única de registro de población (CURP), número de pasaporte, en

su caso; datos patrimoniaies como información fiscal, cuentas bancarias, afore, las

cantidades o porcentajes relacionadas con la situación económica de su titular o estudios

socioeconómicos; las características físicas, taies como discapacidades físicas o mentales;
datos sobre preferencias o hábitos sexuales; las características ideológicas referente a
afiliación sindical; los datos culturales como origen étnico y iengua; datos de salud referente
al historial clínico, relacionado con las discapacidades físicas o inteiectuales derivado de^s,
riesgos de trabajo, discapacidades médicas, en su caso; así como todo lo relacionado

actas de defunción, matrimonio y de menores edad, o cuaíquier otro dato reiativo conl^^
datos de niñas, niños y adolescentes, derivado de las declaraciones de beneficiarios. Lo

anterior en términos de lo establecido en los artículos 6’’ apartado A, fracción II de la
ConstituciónPolitica de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, inciso b, deJ^^
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla; 5, 7 fracción XVII, 11,12 y
XII, 113,114,115 fracción 1,116,118,134 fracción 1,135,136 y 155 inciso a y último párraf&ds/
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; 1, 5 fracción

VIII, 15 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
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del Estado de Puebla; así como, los numerales Primero, Cuarto, Séptimo fracción I, Trigésimo
Octavo fracción I numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y penúltimo párrafo, Sexagésimo Séptimo,
Sexagésimo Octavo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo
Tercero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas”, 76, 82, 83, 85 y 86 de la

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, que a la letra indican:

En razón de lo anterior, y toda vez que, es obligación de este Sujeto Obligado, a través del

Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, salvaguardar cualquier dato personal
concernientes a una persona física, identificada o identificable, que se encuentran en los
'expedientes que contienen cada laudo de los mencionados, dichos datos se encuentran

tutelados por la legislación en la materia, entregada cualquier sujeto obligado, misma que, no

puede ser difundida, publicada o dada a conocer excepto en aquellos casos que así lo

contemple la ley, por lo que, para llevar a cabo la consulta directa o in situ, el Comité de

Transparencia de la Secretaria de Trabajo en su Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria,

celebrada el día dieciséis de octubre de los corrientes, confirmó la clasificación de

información confidencial respecto de fechas de nacimiento, domicilio. Registro Federal de

Contribuyentes (RFC), Cable Única de Registro de Población (CURP), numero de pasaporte,

en su caso; datos patrimoniales como información fiscal, cuentas bancadas, afore, las

cantidades o porcentajes relacionadas con la situación económica de su titular o estudios

socioeconómicos; las características físicas, tales como discapacidades físicas o mentales;
datos sobre preferencias o hábitos sexuales; las características ideológicas referente a

afiliación sindical; los datos culturales como origen étnico y lengua; datos de salud referente
al historial clínico, relacionado con las discapacidades físicas o intelectuales derivado de los

riesgos de trabajo, discapacidades médicas, en su caso; asi como todo lo relacionado con

actas de defunción, matrimonio y de menores edad, o cualquier otro dato relativo con los
datos de niñas, niños y adolescentes, derivado de las declaraciones de beneficiarios,

contenidos en los expedientes que contienen laudos concluidos.

Para tal efecto, la consulta directa o in situ se llevará a cabo en términos de las disposiciones

y procedimientos establecidos en la normatividad aplicable, así mismo, se le hace saber en la

Sesión de Comité de Transparencia antes citada, confirmó las siguientes medidas para llevar
a cabo la misma:

La consulta directa de la información se realizará en presencia del personal autorizado

por este Sujeto Obligado.

La consulta de información estará sujeta a la solicitud de acceso original, única y

exclusivamente sobre los cuestionamientos con respecto a la información relacionada en la

solicitud de acceso que nos ocupa.

I

II
I

El lugar y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentaciónIII

solicitada.

’ Registro e identificación del particular autorizado para llevara cabo la consulta directa
tendrá permitido el acceso a la información.y

El nombre, cargo y datos de contacto del personal autorizado que permitirá el accesoV

a la consulta.

VT ^.^^seyiroporcionarán a la persona solicitante las facilidades y asistencia requerida para
la consulta de los documentos en forma física que considere el responsable de la
información;

Este Obligado se abstendrá de requerir al solicitante que acredite interésVil

alguno;
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VIH Se tomarán las siguientes medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que

resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de

conformidad con las características especificas del documento solicitado, taies como:

a. La consulta directa de los documentos y expedientes se llevará a cabo en el espacio físico

que determine el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, para las mejores condiciones

para poder llevar a cabo la misma y por la naturaleza de la información contenida en los

expedientes de demandas;

b. Durante la consulta directa el personal de vigilancia estará atento en todo momento;

c. No se permitirá el robo o vandalismo de los documentos, en caso de detectar estos

supuestos, inmediatamente el personal autorizado detendrá la consulta de los documentos,

notificando a las autoridades correspondientes,

d. Se contará con extintores de fuego de gas inocuo;

e. Se llevará a cabo el registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de
los documentos o expedientes a revisar;

f. Se llevará a cabo el registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a
cabo la consulta directa, y

g. No se permitirá a la persona solicitante el acceso a cámaras o video grabación,

h. No se permitirá a la persona solicitante la toma de fotografías de los documentos con

dispositivos móviles,

i. Los documentos que contengan datos personales, se protegerán con las medidas
necesarias por parte del personal de este Sujeto Obligado, para llevar a cabo la consulta
directa.

J. No se permitirá el acceso de alimentos y bebidas,

k. Se levantará un acta circunstanciada, para acreditar la realización de la diligencia de la ^
consulta directa, conteniendo lo siguiente: I. Lugar donde se realiza la consulta; II. Hora de

inicio y de finalización de la consulta; III. La información objeto de la consulta; IV. En su caso,
las incidencias que se hayan presentado durante la consulta, y V. Nombre y firn^ del
solicitante, así como del autorizado para llevar a cabo la diligencia de la consulta; /J
IX La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida podiendo a
disposición del solicitante ios documentos materia de ia solicitud de acceso, protegiendo en
todo momento la información clasificada en su modalidad de confidencial.

X Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera postóte^
consultar toda la documentación, la persona solicitante podrá requerir a este sujeto obl¡g¡ad^ j
una nueva cita, misma que será programada conforme la disponibilidad de agenda porpá^y
del área responsable de la información y atendiendo las cargas de trabajo que se tengan la
misma.

i

Si una vez consultada la información, la persona solicitante requiriera la reproduccf^
o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento Justificado (aquella
contenga datos personales), este Sujeto Obligado proporcionará dicha información, previo e/^

pago correspondiente sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información,
atendiendo en todo momento la normatividad en materia de protección de datos personales.
La entrega de esta información se acordará dentro de ios plazos establecidos, quedando
asentado en el inciso k) de las presentes medidas.

XI
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Contestando a "...2.- Se me facilite una base de datos en formato abierto dei número

de expediente, el nombre dei demandado (en el caso que nos ocupa, los demandados son
Instituciones públicas de los poderes del Estado), la fecha de emisión del laudo, si se

encuentra en etapa de ejecución.” Respecto con io requerido, se hace de conocimiento que,
el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla no cuenta con la información al nivel de desglose

requerido en su solicitud, respecto a una base de datos en formato abierto del número de

expediente, el nombre del demandado, fecha de emisión del laudo, si se encuentraen etapa

de ejecución, toda vez que, se requiere un análisis y procesamiento de la información
contenida en novecientos ochenta y seis (986) expedientes que contienen resoluciones en
forma de laudo para elaborar dicha base de datos, supera las capacidades técnicas y
humanas con la que cuenta ese Tribunal Laboral, para elaborar la misma en los plazos

establecidos por la Ley para dichos efectos, ya que únicamente se cuenta con una persona

responsable del archivo de ese Tribunal Laboral, y realizar esta actividad conlleva a

concentrar, analizar dicha información, aunado a la carga de trabajo que actualmente se tiene
en este Tribunal.

Por lo tanto, y sirviendo como apoyo el Criterio de Interpretación SO/003/2017, Segunda

Época, emitido por ei Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra señala:

II.

(...)

Asi mismo, atendiendo los principios de legalidad, certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad,

transparencia y máxima publicidad, así como, en cumplimiento a ias disposiciones Jurídicas

apiicables, este Sujeto Obligado, pone a su disposición para consulta directa o in situ, la
información que obra en los libros de gobierno del Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla,

correspondiente al periodo en requerido en su solicitud de acceso. Lo anterior en los términos

señalados en los párrafos que anteceden en el punto b) de la presente respuesta.

Ahora bien, la consulta directa o in situ de los noventa y dos (92) expedientes que contienen
laudos concluidos, así como, a los libros de gobierno, se llevará a cabo a las 10:00 horas, del

día veinticinco de octubre del presente año, en las instalaciones del Tribunal de Arbitraje del

Estado de Puebla, sita en 20 sur 902 colonia Azcarate, Puebia, en la cual se encontrará

personal de ese H. Tribunal y de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, siendo
los CC. Juan Carlos Lezama Beristain, Magistrado Representante del Estado; Claudia

Fernanda Ramírez Velázquez, Auxiliar de Presidencia asi como, Eiizabeth Baiilet Correa,

Enlace de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Trabajo.

Para tal efecto, se proporciona el siguiente correo electrónico, para las aclaraciones
pertinentes:

Unidad de Transparencia

Correo electrónico: unidaddetransparenciast@puebia.gob.mx

P^^odo lo anterior, es preciso señalar que, de los criterios y fundamentos legales antes
criSdos, se desprende que, cuando no se esté en posibilidad de proporcionaría información

en la modalidad elegida por el solicitante, la obligación del acceso a la misma se tiene por

cumplida, en virtud a que este Sujeto Obligado ha Justificado de manera de manera razonable

^debidamente fundamentada los motivos del impedimento que se tiene para atender lo

re^Oerttío en Iq^jmiipular, conforme el Criterio S0/0008f2017, Segunda Época, emitido por el
Instituto Naci

indica:

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (INAI), que a la letra

(...)

I
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Finalmente, se hace de su conocimiento que, en términos del artículo 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, usted tiene derecho a

interponer recurso de revisión ante el instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales o a esta Unidad de Transparencia, por cualquiera

de las causas previstas en el articulo 170 de la misma ley.
ff

III, En fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió ante este Órgano Garante, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado, alegando como acto reclamado, la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información solicitada, la clasificación de la información, la puesta a

disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada, la falta de

respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos y la falta de fundamentación y

motivación en la respuesta, de conformidad con el artículo 170, fracciones I, III, VI,

VIH y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla:

(...)
Si

Fijación de la Litis

De la totalidad de la respuesta se impugna:

La negativa de proporcionar parcialmente la información solicitada.

□ La puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado

□ La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley.

□ La clasificación de la información como reservada

□ La indebida fundamentación y motivación en la respuesta

IV.-AGRAVIOS

En aras de facilitar las actividades contenciosas de este Pleno, se efectuará un esíbc^
sistemático de los agravios en orden de lo solicitado por el hoy recurrente y lo respondió
por el sujeto obligado.

IV.B.1 AGRAVIOS RESPECTO DEL PUNTO 1. Se formularán los agravios de acuerda^a^
planteado en los puntos 1 y 2de la solicitud de acceso a la información pública vinculados

con la respuesta proporcionada.

IV.B.1.A PRIMER AGRAVIO: INDEBIDA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE 894 LAUDOS

EMITIDOS POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE EN VIRTUD DE CONSIDERARSE

INFORMACIÓN DE PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN OBLIGATORIA EN TÉRMINOS DE LOS 3

III.

!.

i
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ARÁBIGOS 76, 77 FRACCIONES XXXVI; 80 FRACCIÓN II, 81 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Del punto 1.- de la solicitud de información ei sujeto obligado respondió que el H. Tribunal de
Arbitraje tiene novecientos ochenta y seis (986) expedientes que contienen resoluciones en
forma de laudo, mismos que, se encuentran debidamente integrados en dichos expedientes,
de ios cuaies de los cuales noventa y dos (92) contiene iaudos que se encuentran conciuidos;
y ochocientos noventa y cuatro (894) contienen iaudos que no están firmes.

Por lo que declaró la reserva de información en términos en términos de io dispuesto en ios
artículos 1, 4, 7, 23, 100, 101, 103, 104, 105, 106 fracción I y 113 fracción XI de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 fracción I, 5, 7 fracción XXI, 8,11,12

fracciones X y XII, 113, 114, 115 fracción I, 116, 117, 118, 119, 123 fracción X, 124 primer

párrafo, 125, 126, 127,129,130 y 138 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto de los laudos que no están firmes.

AGRAVIO: El sujeto obligado INDEBIDAMENTE CLASIFICA INFORMACIÓN respecto de
documentos de los que está obligada a publicar, difundir y mantener actualizada y accesible
en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con los arábigos 76, 77
fracciones XXXVI; 80 fracción II, 81 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. Se afirma así lo anterior dado que la totalidad de
laudos que emite el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla es considerada como una

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA de la que deberá PUBLICAR, DIFUNDIR Y MANTENER

ACTUALIZADA, asi como tenerla disponibles y accesible en su sitio web de conformidad con

el arábigo 76 de la Ley de Transparencia Local. En ese orden, CLASIFICAR DE RESERVADA

la INFORMACIÓN para NEGAR ¡a ENTREGA digitalizada de los laudos deviene en ILEGAL

contraviniendo las disposiciones invocadas. Asimismo, es necesario puntualizar que el

arábigo 121 de la Ley Local de transparencia dispone que la información contenida en las
obligaciones de transparencia no podrá OMITIRSE en las versiones públicas. 4 Por lo que el
SUJETO OBLIGADO debió ENTREGAR las VERSIONES PÚBLICAS de 894 laudos.

¡V.B.I.B.- SEGUNDO AGRAVIO: EL SUJETO OBLIGADO CAMBIÓ LA MODALIDAD DE

ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN EN UN FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO

CONTRAVINIENDO LO DISPUESTO POR LOS ARÁBIGOS 76, 77 FRACCIONES XXXVI; 80

FRACCIÓN II, 81 FRACCIÓN II Y 152 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Respecto de los 92 laudos emitidos por el H. Tribunal de Arbitraje y que están concluidos, el

sujeto obligado MODIFICÓ la puesta a disposición de la información en un formato distinto al

solicitado. Debe decirse que tal CAMBIO de la puesta a disposición de la Información es
ILEGAL en contravención a los arábigos 76, 77 fracciones XXXVI; 80 fracción II, 81 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Se

AFIRMA que la INFORMACIÓN DEBERÁ estar DEBIDAMENTE DIGITALIZADA en virtud de que

los laudos emitidos por el Tribunal de Arbitraje son considerados DOCUMENTOS que

contienen INFORMACIÓN cuya DIFUSIÓN y PUBLICACIÓN es de carácter OBLIGATORIO.

Asimismo, las RAZONES Y MOTIVOS expuestos por el sujeto obligado para Justificar la
necesidad de ofrecer otras modalidades están INDEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS Y

MOTIVADOS, lo anterior se sostiene de esta forma dado que EL OFRECIMIENTO de UNA
MODALIDAD DISTINTA a la SOLICITADA devienen en sí misma en una CONFESIÓN AL

CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA en términos del arábigo 152 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Por lo que

esta a disposición de la INFORMACIÓN deviene en una determinación ILEGAL,

entregar la información DEBIDAMENTE DIGITALIZADA en su versión

I

(MMBIAR laj^
Lo^rocecfén
pública.
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IV.B.2.- TERCERO AGRAVIO: POR EL QUE SE IMPUGNA EL PUNTO2. DE LA RESPUESTAA

LA SOLICITUD

El sujeto obligado RESPONDIÓ el punto 2. De la solicitud de acceso a la información en el

sentido de que no cuenta con la información a nivel desglose requerido en la solicitud,
respecto a una base de datos en formato abierto del número de expediente, ei nombre dei
demandado, fecha de emisión del laudo, si se encuentra en etapa de ejecución, toda vez que,

requiere un análisis y procesamiento de la Información contenida en novecientos ochenta

y seis (986) expedientes que contienen resoluciones en forma de laudo para elaborar dicha
base de datos, supera las capacidades técnicas y humanas con la que cuenta ese Tribunal

Laboral, para elaborarla misma en los plazos establecidos por ia Ley para dichos efectos, ya
que únicamente se cuenta con una persona responsabie del archivo dei Tribunal de Arbitraje,

y realizar esta actividad conlieva a concentrar, anaiizar dicha información, aunado a ia carga

de trabajo que actualmente se tiene en este Tribunal. Se SOSTIENE que tal ARGUMENTO

deviene en uno ILEGAL y FALSO por las siguientes razones: 1- El Tribunal de Arbitraje dei

Estado de Puebla debe ELABORAR sus bases de datos como parte de sus Mecanismos de
Control Interno. Asimismo, el Sujeto Obligado debe contar con la información desgiosada en

ios términos solicitados para diseñar y definir su Programa de Trabajo de Administración de
Riesgos; promover sus acciones de control relacionadas con las TIC’s; así como el diseño y

creación de su Matriz de Administración de Riesgos. La ausencia de tales controles y bases
de datos devienen en INCUMPLIMIENTO a los OBJETIVOS ESPECÍFICOS que conforman el
desglose lógico dei Pian Estatal de Desarrollo del Estado de Puebla, en términos de la Ley de

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 2- El Tribunal de Arbitraje debe

ELABORAR sus bases de datos para el DESARROLLO y PUBLICACIÓN de sus INFORMES de

RESULTADOS MENSUALES que tienen a bien realizar. Lo anterior, resulta verificable a través

de la página de internet: https://st.puebia.gob.mx/index.php/tribunal-de-arbitraJe-del-estadO‘

de-puebia

Del sitio web mencionado se desprende que el Tribunal de Arbitraje cuenta con unas bases

de datos para controlar y monitorear la Información de forma actuaiizada respecto de la

totalidad de Juicios. 6 De acuerdo con ia información que se desprende de la página de internet
señalada, el Tribunal de Arbitraje tiene información de la totalidad de sus expedientes para

elaborar sus gráficas en las que señala la totalidad de emplazamientos, radicaciones, cierres
de instrucción, convenios dentro y fuera de Juicio, caducidad y desistimientos realizados por

mes desde el año 2019 al 2024. Por lo que se afirma que el Tribunal tiene la infirmación
PROCESADA para alimentarlas gráficas e informes de resuitados. 3.- El Tribunal de Arbitraje

debe ELABORAR sus bases de datos para la ATENCIÓN de VISITADURIAS y AUDITORIAS
realizadas por el Organo Interno de Control correspondiente. Año con año, los entes

fiscalizados están sometidos a AUDITORIAS FINANCIERAS y de DESEMPEÑO, por lo que^
Tribunal de Arbitraje no es la excepción a tales procedimientos. El sujeto obligado

elaborar sus bases de datos para darle una DEBIDO CUMPLIMIENTO a los requerimientos‘qíJ&
el ORGANO INTERNO DE CONTROL o la Secretaria de la Función Pública le hagan respecto

del cumplimiento de sus objetivos institucionales.

IV.B.3.~ CUARTO AGRAVIO: EL SUJETO OBLIGADO ATENDIÓ EXTEMPORÁNEAMENTE^^
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A PESAR DE QUE LA AMPLIACIÓN

INDEBIDAMENTE FUNDAMENTADA Y MOTIVADA, ASÍ COMO VULNERÓ LO DISPUESTO POR

EL ARÁBIGO 151 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

El sujeto obligado tenia hasta el dos de octubre de dos mil veinticuatro para atender la
solicitud de información. Sin embargo, AMPLIÓ el plazo para su atención dando una
INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN dado que las razones expuestas NO

se

\

I

j
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JUSTIFICAN el retraso para atenderla petición fuera de término. Asimismo, el sujeto obligado
debió ATENDER la solicitud en los primero veinte días hábiles al tratarse de información a la

que está obligada a DIFUNDIR y PUBLICAR en términos de ios arábigos arábigos 76, 77
fracciones XXXVI; 80 fracción II, 81 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

(...)
ff

IV. Por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-0979/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco, para su

trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia de! sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de

irn^tjqnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir

notificaciones.

I

I

I

I

I

I

VI. Con fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

^^^rne justí^^o del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó
1
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que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó

dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el

apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar

algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los datos personales del

• reclamante.

VIL Mediante proveído de veinte de noviembre del dos mil veinticuatro, se hizo

constar que’ el recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista

otorgada mediante el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por

lo que se continuó con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el recurrente y el sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

\

VIII. Por auto de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, se amplió

e! plazo, por única ocasión, hasta por veinte días hábiles adicionales para/^soWer
el presente asunto, dado que era necesario para analizar exhaustivamente l^

constancias que obran en el expediente y se ordenó turnar los autos para dictar^i^
resolución respectiva.

IX. En fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco,
se listó el presente asúj^

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
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PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que. el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resultan

aplicables los previstos en las fracciones I, III, VI, VIH y XI, por virtud que la persona

recurrente se inconformó por la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada, la clasificación de la información, la puesta a disposición de

'infeEOTáción en una modalidad distinta a la solicitada, la falta de respuesta del sujeto

e los plazos y la falta de fundamentación y motivación en la

I

I

I
I

ortigado de
recuesta.

I

!
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De igual modo, la parte recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por

el artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto

procederá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente.

Al respecto, resulta oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en tod^)
en parte, entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable de! acto

lo modifique o revoque dé tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese sentido, en el caso en concreto, el sujeto obligado manifestó que o

siete de noviembre de dos mil veinticuatro, le hizo llegar a la persona recur^ei^
dicho alcance, siendo el siguiente:

fecha

\

I

I
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ESTIMADA(O) SOUCITANTE
PRESENTE t;

l

Con reiadón a la soSdtud de ¡nfonradón reatada a t^V'és del Sistema de Soüdludes de Acceso a la

^ormadón SISAI 2,0, de b P^tafomia ^NadorSl de Transparcnda con número de foSo

2122557^000344, Ibnmjiada a la Unidad d^Transoarenda de la Secretada da Trabajo, para su

—sdet^da atención, a través del cual textuaItT;ent^sollcil|k) siguíenlo:

I I
' A esta Urálad do Tmspafzn^ ¡ó scdoto to svtáxtfo: [.
f.-Atító se wpiTDfXimfcníví fó de/ís

dd sef^i&nbTB da dos mi vokúo oí íreiiíací^ de tíos voínfibaatro.

Ss fl» faeSíe uaa tase de datos en /dT^fo a&^':o dil núcneio tío erpeó’e:)t9, ef rxtntiío dei

dipmrtíado (ea eJ coso Qva nos ocupo, ios son ¿istibo'wros pi'tA'css 09 los podaros riel

Esisdoí. ta ficba de e0s'ó(i dd ^ se íoáV/ib? ^ e.'epá efe ejecutídn.'

Ka
cas de lodos los lao^s eto'Xdos desdo el

rja

A

A

Con fundamento en los artículos 12 fraedón VII ^ la Censlitutión Política del Estado Uire y Seberano

de Puebla: 1, 24, 30, 31 fraedon V, 36, 76 y iS daj-ey Orgánica da la Administración PúbÉca del
Estarto de Puebla: 1,2 fracción!, 8,9,10 frscciA I,f2 íraedón VI, 16 fracdoros.l y IV. 17,143,156

ftaáión 0/ y V y 183 fraedór) III de la Ley de l^n^iarencía y Acceso a la Información Públk:a del

Estado de Puebla: 76 de b Ley do ^s|3l Servido del Estado; 1 y 20 fracción X del
Reglamento Inleríór de la Secretaria de Trabajo^^^ b ñnatíd^ do salvaguardar su derecho de

acceso a b ínformadóri y en aras de observar bs&dplos de legalidad y certeza jurídica, así como
dobr do legalidad el actuar de éste Sujeto respecto ds !a respuesta prirrígenla que le fue

otorgada, se fiacé do su oonocímonto lo sigubnte:^^^'
n Exlraordínarb del Comité de Transparencia,

o^nexo 1). En diríio díxajmento, medíante el
IÍ02/10Í2024.01 se ^fímó ü ampBación de plazo para dar respuesta á

seAalar que, esb a¿pl^(^ le fue no'Jücada en tiempo y forma legales.

I^e ren^e e! acta do b Sexagésima Primera
la el día dos de octubro del presenb

ACUERDO:ST.CT^
su soCdtud ds aocej
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l!. Con respecto a su requerirrjento de ir.fomiacicí concí&ileníe en P'xío so n-j proponía.-,an ü

íQ{3'iíod tto bi i‘crsi'o«é3 puti^s do íodjs fos afuios cni'Cct^rfssdc d^fir^fo do ítjp&rr&.'c de oos v’Cí’-jíe al irtWa

osflffcstotíí oosmt’w.'fín'cuaíra..,* Se ratifica el punto|lnciso|) de la respuesta primigenia otorgada
por este Sujeto ObEgado con íecíia dieciséis tío oáubre dej'año en curso, en la cual, se hizo de su

conoomiento la clasificacién de infcmacién en su ;j»da!ida5de reservada de ochocientos noventa y

cuatro (894) expedientes; que se ervoienlren en trámite, toca voz que, conlfenen laudos que no han

causado estado, razón por la cual, se advi erte que. Bopcrck|iar información tío resoluciones laborales
emitidas por la autoridad coiTipelente materia tío sufeoljdtudüe acceso, podría obstruir el cumplimlenlo

la clasincación ^ íníon^ctón tiene como objeto de protección
consistente en conservar el eficaz maníenlmlsnlo dé los prtiesos laborales no sólo en su parie formal
(coma integración documentada de actos proceáles), si^ también material (como cíxisírusdón y

■ exícriofizadón de las determinaciones arbitrales). ^pnsider|ndo que cualquier Información que pudiera
vulnerar esas extremos, en el contexto de un lauáñ en materia laboral que rvo ha causado estado, es

suscepíibie de reserva. Lo anterior, en términos d|. lo tíisjiesto en tos articules 1,4.7.23/ICO. 101,
103, 104,105, 106 fraedón I y 113 fracción XI ^ la Ley General de Transparencia y Acc^ a la

lnfQfmactónPóto:1,2íracciónL5.7ff8cción,X^,8,11íl2fracclcr.esXyX !l.t13, l|4.115fracdón

1,116,117,116,119,123 fracción X, 124 pnrner [|'iTaío,i|l2S, 126,127,129,13!ly 138 primar párrafo

de la Ley de transparencia y Acceso a la infori^cIónlPúbíica del Estado de Puebla, así como ot

establecido en los FneamierÉtos Primero, Cuarlo. (|u¡ntá Séptimo fra:x2Ón I y último párrafo, Octavo,

■ Tricésimo. Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuari^dc.íjs Generales en Materia tío Clasificación y

Desclasificadón de la Información, asi tx:rDD para^ EÉboracIón do Versiones Públicas reformado el

dieckxJio de noviembre de dos mil velnlidós/l ^sTracción Vi, 76 y 78 de la Ley Orgánica de la
Adíronistracón Pública del Estado de Puebla; 82 de^éiey de los Trabajadores al Ser/icio tíel Estado;

de les mismos, recordando que

1 y í1 fractíóri Vi de la Secretaría de Trabajo, C-li-

I/

Se remito el acta de la Sexagésima Quinta SosI®^Extraordinaria del Comité de Tran^arencm^
celebrada el día dieciséis de octubre del preseníe l^, ía cual contiene et respectwa f^ba de ds^

te que 'SO funda' y motr^a la clasificación on^ su modalidad de reservada, así como al

ACUERDO:ST.CT.Extra.l-XVf16f10/2Q24.Q1 m^ianté el cual se determinó confirmar et cias'Acscíóo

de informa córten su modalkfad de reservada tíf ets cj^edienles que contienen resoluciones en forma
de laudo, infofmaaón materia de su requerimínlo, póiun periodo de cinco años, o hasta en tanlo^
subsista la causa que le dio origen a la ctasifiroción, en'j'érnünos de lo establecido en los artícuteí^ j
fraccen II, y 155 inciso o) y último párraíois ía Ley JeTransf^ren^ y Acceso a et Infor^c^ J
Pública tíel Estado de Puebla, misma acta ^e se adjuntaba este respuesta como “Arroxo ir'

en

j
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I.l
respudst|príml0pn!a otorgada por este Sujeto ObSgado con

fecha (ítedséis do ocíulw dcl año en curso, ei^la cuaí^se hizo do su conocimíenío que, por 'a que

respecta a noventa y dos (92) expedientes rosantes, contienen laudos conckjidos y qi^ forman

parte de dichos expedientes, se le hizo saber ^e, genirar las versiones pútticas de dichos laudos,

supera las capacidades lóca'cas y humanas la qu| cuenta ese TntKjnal Laboral, toda vez que

conbsnen información crxisiderara como con^onclal; b tanto, se tiene la de bie^r

amiquier dato personal que obro en los mlsnK^; con Í3' inalídad de safvagtmrdar el (forccho a ia vida

privada, el honor y la propia imagen de la|1persorSs titulares, esto mediante !a supresión tío

información numérica, atíanumérica, gdiRca, a^t^lica c^e cualquier otra Indota que ataño a su esfera
más íntima y cuyo uso hdob'do proj^'cie dscrit^naa'érvo conlleve un nesgo gnivo para ct lilutar de los

"Satos persoriates que son recabados en ejerpefo de^ facultades y aüibücforíes que et otorgan la

nprmaü’fldadapliübloacscT'nbunaL ' I

IIL So ratifíca el punto I Inciso b) la

tíTÍI
M

I fwsmo. se le hizo saber que. el Tribunal éq Artóíltjo de! Estado do Puebía, lia^e la obl'gaeíón do

c^gar el acceso a (a ínfomiadón quo obri^n lo^archívos o documentos del mismo, fof lo que,

adiendo los pñhcipiss do iegaídad, cert^ íugdfca, ímpartíaEdad, veracidad, transparencia y

^xima publicidad y gratuidad. asi como, erjcurrilifr.lente a 1^ dlsfxjstóWíes yjridicas aplicables,

puso a su ífispcsteíón para consulta directa si u, un total de 92 expedientes que contienen laudos

contíüktes. Lo antertor, en témi'mos de b esl^larfp en los articufos 7 fracción VHl. 162,153.154,156

fracción V y 164 de la Ley do Transparencia 0\césso a la Información Pública d^ Estado de Puebta,

asi como el 57 del Reglamento de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Informadóo Pública para !a

Admidslracíón Pública para el Estado de Pu#I^

ICA

u:

De igual forma, se hizo cte su aqnoomiento quejia [nfomiadón t^erida cuenta con dates personales

■que este Sujeto Obligado, a Ir^/és del Tntun^de Arbitraje del Estado de Puebla, tiene et obtigacón
de clasificar en su modatidad de confidonoa! cuales stm recabados en ejercido de bs facultados

y atrbuddrves que le otorgan la normatrvid^lpfcatye a ese Tnhunal Adnv'nístrairvo. como es: ol

nombre, do ador y demandado, apoderajp,í^chas do naorríenío, dorrac^, registro efderal de

p^fj^uyentes (RFC), dave única do registro de^población (CURP), número do p^perte, en su caso;

terr-oniafes como informadón ifs®l, cuf ntas bancarias, afore, las cantklades o porcentajes

ítíádonadas con et Ktuatícn ccorónscaáo su t^íar o estudios sodooco'nón^os: ets caraclcrístteas

^ 6 méntefes; dates sobro preforendas o hábitos sexuales;

njo a afSaáó|,sif>dica]; los datos cuKurates como origen ébika y

dátt

pacidades fi^^
nicas referen'

■'iJgira*;. atles

áeríslicqf
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lengua: datos de saHid referente al historial cl:nic|, ríacíonado con las discapacidatícs físicas o
ínleteciuaíes derivado de ira iresgos ce trabajo, tílsppawades médicas, en kj caso: asi como otdo

to rciadonado ccn acas de defunción, matrimonió | de j ienoras edad, o cualquier otro dato rehtivo
ccn.fos datos de irte, nte y adolesdentes, deft'sda de tas tíedatcdcnes de beneficiarios. Lo

ánloriof en témKios de lo establecido en Jos 8t:ícÍos ^ apartada A, fracción II dg la Constitución
Poftica de los Estados Urados Mexicanos: 12 fraáión tndso b, de la Constiludón Pclitica del

Estado Lfcrg y Soberano de Puebla; 5,7 fracción ¿/ll, 'K. 12 fractíón X!l, 113.114,115 fracción I,

116,116,134 fracción 1.135.136 y 155 inciso a y ú|mo ^rrafo da la Le>' de Transparencia y Acceso
a la Informacíín PúbFica del Estado do Puebla: 1. ,5¿frací^ Vlll. 15 y 16 de la Ley de' Protección de

Datos Personales en Pose^ón de Sujetos Obligadcj delfstado de Puebla; asi como, los numerales

Ptoro, Cuarto, Séptimo fracción I, Ttlgé&mo Oda

f^núliírro párrafo, Soxagós^ Séptimo. Sexagési^
ScgiBvio y &píuagésÍnio Tercero do ets linGanfenfr
Oesclasiircacióo de b Inibmiactón. así como para l$Ela

'85 y 85 de la Ley de ots Trabajadoras al Sorvlco dcl

vo facción I numerales 1,2, 3.4, 5. 6 y 7 y
Gravo. Sepluagésinx) Primero, Sepluagéamó

Generales en Materia de Clasiítoacíón y

ración do Veralonra Púb&cas*. 76,82.63.

ido.

este Sujeto ObEgado, a través del Tribuna)'En razón de lo antertor, y otda vez q^, es obl^cir

de Arbilraje del Estado de ^et^a. salva^ardar a£s%uir dato personal ^ncemientes a una persona

física, Identificada o oter^ííficabte, que se enaenbarMios expedentes que conllenen cada laudo de

los mencionados, dichos datos se encuentran lu(el^¿ por la legislación en la materia, misma que.;
no puede ser difundida, publicada o dada a conocerMcepto en aquellos casos quo asi lo contem;^.

ia ley, porto que. para Bavar a cabo la consulta dir^ta o ín situ, é Comité cto Transparencia,de lá.

Secretaría do Trabajo en su Sexagésima Quina Sejljn Extraordinaria, celebrada el día dieos^ de

octubre de los comientes, con^rró la ciasíEcaci^ d^tormación en su modalidad de confidencial.

En esto temx. y en aras do dotar de legabdad él ac(^|ide este Sujeto ObS^do respecto de la prió^

rospuestá quo lo fue otorgada, se hace de su |nto que en el acto Sexagésima Quinta Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia, ^nt^ida en el anoxo II do ia presento ros^Hicsto

mediante el ACUERDO: ST.CT.Extfa.LXV/16/1y2024t02. so detamúnó cwifirma'’ la clasificación dé

rnfonnadón en su modalidad do confidondaljco (oátGJraedientos de resolución de la etfonrracíón

igual'l otrma medíanle los ACUERDCLS::
ST.CT.Extra.LXV/16/10g024.03 y ST.CTExt¿i.LXV/16/10/2Q24.Q4 se ^bó la consuita direct

In sItu, osí como las medidas técnicas, iTslc^, adm!nls^*Jvas y demás que resultan necesarias p

llevar acabo la mima. Lo anterior, en términos do ot cstableckJo en ots artíojíos 22 fraedón II,

materia tío su requerimiento; de

tí
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inciso a) y último párrafo do la Léy do Transp<iíenci|y /^so a la (nformacfón Pública del Estado de
Puebla.

III. Con respecto a su íequerimiento do ínícrmadón
cfí ratnaío ciiWo <lc¡ itífKfO cfó e! owJim ótí fcn oJ «so (jt'í nos ocupa, et tíe/mnrfadoj ion

Mífi!ü<y‘ínM ptWcís do ots po<toms doi Ssiodo}, ü 'Acfta do dd oti-tto, si so cccucrM en ewpj tto o^fjc'in*

So ratifica ol punto II la roapuesta primigenia otor^ada^oroslo Sujeto Obligado con fectiadloc!sd'~
do octubro dcl ano én curso, en la cual, so hizo do lü conocimiento que, el Tnbunal de Artllrajo del
Estado do Puebla no cuenta con la Información al nivoídofdcsgloso requerido en su solicitud, respocío

a una base de dalos en fonnato abierto dol númoro pó ojpedíenle, el nombro del demandado, focha
do ontísión dol laudo, si co encuentra on otapa do ilón, toda voz quo. so requiero un análisis y

procosamionto do la información contenida en rwyl'tís itos ochenta y seis (980) oxpeíenles que

conConon rosolucfonos en forma do laudo para ogJXfldr dicha baso tío dalos, lo quo supera las

—^pacltíados tócnicas y humanas con la quo cuenta ^Mribunal, para elnborar la misma en los plazos

Gsloblcddos por la Uy para díctios ofcctos, únicomento so cuenta con una persono

, t )sponsatóo dtH archivo do dicho Tribunal, y roalii^sla actividad conllova o concenlfar, analizar

icha información, aunado o la carga do trabajo quo|lua!mcnto so bono en el mismo.

miente en \..z>Somf3o'í{9tins boiodedsios

is

trf«

^ , ^sf mismo, también so (o hizo saber quo, conformo ^ñloilo do Intorprolaclón S0/'l}03f2017, Segunda
_^epoca, esto Sujeto Obligado no lene el deber d&norar documentos ad hoc pora satisfacer el

dorocho tío accoso a lo íníomiaciónpública.Los oiwuios 129 do la Ley Gonerel do Transparontío y

Acenso a la ínformadón Pública y 130, párrafo ojifflo, de la Ley Federal do Transparencia y Aewso

a la información Pública (el correladonado 154 LTfi PEPJ, on los cualos so señalan quo los 'su;otos
obligados deberán otorgar acceso a los docutmenm^quo so cncucnlron en sus archivos o quo están

obligados o documontar, tío acuerdo con sus facjlíj dos, oompotoncias o fundones, conformo o las

caractorisllcas físicas do la Informadón o dcl lu^ í iondo so encuentro. Por lo onloiior, los sujetos

obligados defaon garantizar cl derecha do acccs! i*)a Información del particular, propordonando ta

ión con la que cuentan en el formato enj u^a tnísma obro en sus flfcidvos: dn necesidad do

documentos ad hoo para atonder las smiciludes do Informadón.

I I
En tal arzón, atendiendo los principios do,JpgaIíj|d, cortoza Jurídica, ImparcáaBdad, veracidad,

transparanda y máxima publiddad, así como Jn cuhtójimlento a las dlsposlcjonesjurldicas aplicados,

oste Sujeto Obligado, wsíLa su dísposidón&ra co/feulta directa o In situ, a información que obra

"""''^qtj^tíííróstíe gobi^^^el^unal de Ar^íraie der^ladp do Puebla. corrEspondienle al per^o en

i

Oli
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requerido en su solcitud de acceso. Lo anterior eñ lo§tfmilnos señalados en los párrafos que
anteceden en el puntó b) do la respuesta.

■b

Por lo taito. de los crüorios y fundamentos legales antas ctlacíos' se desprende que. cuando ro se

está on posibilidad de proporcionar (a inforrración cAlímodaldad elegida por el sollcitanle. la
obligación del acceso a la tw'sma se lieno pw cumpliJa.in virtud a que esie Sujeto Obligado ha

justifteado da manera razonablo y debidamente fundarJeiSda los motivos del Impedimento que go

tiene para atender lo rcqueñdo en lo particular, ot ¿yai fue notificado en el término legal
corrcspondionlo, o iravós tío la rospuosia inicial olorg^ & su rr.omento, sin obtener una rospuesia
do su parte, conformo el Criterio SOjiOOOa^Ml?. Segui&f poca. emTdo por ol Inslítulo Nadonal de

Transparencia y Acceso a la Informadén Pública (INAlWo a la lOIra indica:

faetón jo'tor.íiíj en tira Awi a ot
•fiiteyGcMratdo rrivus53mfl:üy/c«so j
i'eyÁceoJoatoíntómucrííflWiíffM, cüJi>ío
da 0XCS9 9 b io ton^rú pi(

•jWoda'tod tío eníftfffa PrccotíiñM tío fuopCftícn.v l3 tnfc

poftíioSáifl'o. Do U7á ^oipraractóo a ¡os artkvlcí
li {ití0ír.ricHnKtSc3 y f¡$tí4laLoyFotí«n¿do Xfinsfiw
ro sg.i poitlo atómtór tó ekgkí>x lo

cümpVdí cuaoA) oí stiiotó ob’gudo' rt)/i/siíow ol iripe^ntó pa*» nlondofhmiim yb} ñO ntyMJOil

piVfów'ar/j dfípojittóo do h Moiaucüfi ón tódaj ÜJ ew perotó ordocwrorío tío tpA lo

trtlo, pfoivTa.rdo ndutíe. en todo wotncnb, kss cojtos nl'íja.'

Habiéndose realizado las prooslcflos aníorloros con |[ ánimo do dolar do mayor claridad y precisión
la rospuosla primigenia, éste sujeto obHgotío ha satlsScho dcb'da, oportuna y legoJmenlo su derecho

do acceso o lo información. |B
J!í

Ante lo cual, anexó el Acta de la Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria de dos

de octubre de dos mil veinticuatro, el acta de la Sexagésima Quinta Sesión

Extraordinaria de dieciséis de octubre de dos mi! veinticuatro y la prueba de daño

de fecha catorce de octubre de dos mil veinticuatro.

.f
Con lo anterior se dio vísta a la persona recurrente para que manif^tára lo que a
su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por

lo que, en auto de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se dieroi^^r
perdidos los derechos a la parte agraviada para alegar algo respecto alcance de

contestación inicial que le proporcionó el sujeto obligado.

En este orden de ideas, se observa que el sujeto obligado en su respuesta jen-

alcance, únicamente remite diversas actas y la prueba de daño, sin embpr^,
defiende su primera respuesta; en consecuencia, la autoridad responsable no

proporcionó la información solicitada: de tal manera, no se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, no se

modificó el acto reclamado; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de' ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Una persona requirió a la Secretaría de Trabajo la totalidad de las versiones

públicas de los laudos emitidos del primero de septiembre de dos mil veinte al treinta

de agosto de dos mil veinticuatro y una base de datos en formato abierto del número

de expediente, el nombre del demandado, la fecha de emisión del laudo y si se

encuentra en etapa de ejecución.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta

a la solicitud informando que cuenta con novecientos ochenta y seis expedientes

que contienen resoluciones en forma de laudo, de los cuales, noventa y dos

contienen laudos concluidos y ochocientos noventa y cuatro, son laudos que no

están firmes: por lo que, respecto de los ochocientos noventa y cuatro expedientes

realizó la clasificación de la información invocando, entre otros, el artículo 123

fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; por otro lado, respecto de los noventa y dos laudos, señaló que los

mismos cuentan con información considerada como confidencial, por lo que para

poder elaborar la versión pública correspondiente contabilizó un total de noventa y

un mil ochocientas veintiún fojas y el cobro de ciento ochenta y tres mil seiscientos

cuarenta y dos pesos para la reproducción y entrega de las versiones públicas, y

puso a disposición la información en consulta directa o in situ, señalando los pasos

a-segiJjr para poder llevar a cabo dicha consulta. Finalmente, respecto de la base

de datos solicitada, el sujeto obligado informó que no cuenta con una base de datos

^ nivel de desglose requerido, por lo que, de igual forma, puso a disposición la

la modalidad de consulta directa para su revisión.

I

I

I
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Inconforme con lo anterior, e! ahora recurrente interpuso el presente medio de

impugnación, mediante el cual hizo vaier sus agravios los cuales son la negativa de

proporcionar total o parcialmente la información solicitada, la clasificación de la

información, la puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la

solicitada, la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos y la falta de

fundamentación y motivación en la respuesta.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, mediante el cual informó haber remitido una

respuesta en alcance a la persona recurrente por la que remitió: el acta de la

Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada

el día dos de octubre de dos mil veinticuatro, a través de la cual se confirmó la

ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud; y la diversa acta de la

Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil

veinticuatro, misma que contiene la prueba de daño y la confirmación de la

clasificación de la información en su modalidad de reservada, confidencia y la

aprobación de la consulta directa o in situ respectiva.

fite, laPrecisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expe*

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las prueh^

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

En relación a las ofrecidas por el recurrente se admitió la siguiente:

I
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• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copla simple de del acuse

de registro de solicitud y la respuesta a la solicitud de acceso a la

información de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

Probanza que se tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza, en

términos de lo dispuesto por los artículos 265 y 268 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numera! 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo y

nombramiento, que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

registro de la solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico de fecha dos de septiembre y e! acuse de

registro de solicitud.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

de ampliación de plazo para dar respuesta y el acuse de ampliación de

plazos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónica de fecha siete de noviembre de dos mil

^ alcance de respuesta de solicitud de información.

I

ticua
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de

la sexagésima primera sesión extraordinaria dei comité de transparencia del

sujeto obligado de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acta de

la sexagésima quinta sesión extraordinaria del comité de transparencia del

sujeto obligado de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

prueba de daño de fecha catorce de octubre dé dos mil veinticuatro y su

anexo.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. Consistente en todas y

cada una de las actuaciones que obran en autos y que de su análisis se

desprenda beneficio al sujeto obligado.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de- los hechos narrados por las partes y ios medios de

convicción aportados durante el procedimiento.

objeta^l^
hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del^Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicad^de
manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la^Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano ColegiadtTN

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicíituqL/

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

Con relación a las documentales públicas, se admiten y al no haber sido

> I

I

U
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Como punto de partida, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que

toda la Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo; Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el

ámbito estatal y municipal así como proteger los datos personales y la información relativa a

la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y la Ley aplicable a la materia....
I

t

De igual forma, resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7

fracciones XI, XII y XXI, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 126,145,150 y 155 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

atuyen:

i

‘‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza Jurídica,
c;Tmp3rcialidad,cveracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la

presente Ley yf&^as disposiciones jurídicas aplicables.

\

I
I
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“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar,
difundir, buscar y recibir información.

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

S9

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda persona

para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos
de la presente Ley; XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios,

actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados,
ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,
informático, holográfico o cualquier otro; XXI. Información Reservada: Información pública
que se encuentre temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley,
así como la que tenga ese carácter en otros ordenamientos legales;

“Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:... VI. Responder a las
solicitudes de acceso en los términos que estabiece la presente Ley;...

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la Información presentadas al sujeto
obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;...

ARTÍCULO 126 En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá

Justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público; II. El riesgo de perjuicio
supondría la divulgación supera ei interés público general de que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la Información ^berá
sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio tramitación e interpretación de la
presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia deberán atenper a ios
siguientes principios:

I. Máxima pubUcidad;

il. Simplicidad y rapidez;...

“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de ia presente
deberán ser atendidas en ei menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte/^
hábiles confados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el fía
se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante....

I

I

I
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I
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Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

í

I

I
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Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que les sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Por tanto los sujetos obligados debe atender las solicitudes de información bajo los

principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y

máxima publicidad, proporcionando a los solicitantes, la documentación que les

requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de acceso

restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los términos

que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia entre el

requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así

guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual

y expresamente el contenido del requerimiento de la información, ya que el derecho

de acceso a la información pública es el que tiene toda persona para acceder a

información generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso

a la información pública.

Ahora bien, dentro de los agravios esgrimidos por la persona recurrente se

.gDCügntran los señalados en las fracciones VIII y XI, mismas que versan sobre la

falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en la ley y la falta de

motivación en la respuesta.fí^amen^^jói^
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La parte recurrente manifiesta lo anterior argumentando que el sujeto obligado no

debió de haber ampliado el plazo para dar respuesta, es decir, tenía hasta el dos de

octubre de dos mil veinticuatro para dar respuesta, toda vez que la información

solicitada corresponde a obligaciones de transparencia en términos de los artículos

77 fracción XXXVl, 80 fracción II, así como el diverso 81 fracción li.

De la revisión de la respuesta, su alcance y las constancias que integran el

expediente en que se actúa, se puede determinar que, por cuanto hace a los

agravios señalados líneas arriba, resultan ser infundados de conformidad con el

siguiente razonamiento.

La autoridad responsable señaló que los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, establecen que la información que debe de ser publicada en la

fracción XXXVl del artículo 77 de la ley de la materia, refiere a que los sujetos

obligados deben publicar aquellas resoluciones y/o laudos derivados de proce^^
judiciales, administrativos o arbitrales de los que sean parte, de lo que resulta que

el Tribunal de Arbitraje del Estado, no es considerado parte en los procesos que

dirime, toda vez que el artículo 689 de la Ley Federal del Trabajo menciona quejas

partes en el proceso del trabajo son las personas físicas o morales que acr^iten

su interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones.

De ahí, que el agravio que hace valer la persona recurrente consistente en que el

sujeto obligado tiene la obligación de cumplir con el artículo 77 fracción XXXVLde"

la ley, resulta infundada, ya que al sujeto obligado le resultaría aplicable aicn^

fracción cuando sea parte en los procesos administrativos de los que derivan las

resoluciones y/o laudos.

I
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Por otro lado, en primer término el sujeto obligado manifestó que respecto de la

información sobre los laudos solicitados, de un total de novecientos ochenta y seis

expedientes, ochocientos noventa y cuatro de ellos, contienen laudos que no están

firmes y por io tanto no constituyen obligación de transparencia, ya que en términos

del artículo 81 fracción II, la obligación se refiere a sentencias definitivas, aunado a

esto, los “Criterios Técnicos Generales para la Publicación de la Información de las

Obligaciones Establecidas en los Capítulos I, II y III del Título Quinto de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Relativos a

los Artículos y Fracciones que se Incorporan de Manera Extraordinaria en la

Normatividad Estatal, que Deben Difundir los Sujetos Obligados en sus Portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, establecen lo siguiente:

II. Las sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin a un procedimiento, que se
hayan emitido, protegiendo en todo momento la información reservada o confidencial”.

Los Tribunales Administrativos deberán pubiicar las sentenciasdefinitivas, resolucioneso

laudos que pongan fin a un procedimiento, guardando estrecha relación con lo publicado en
el formato relativo a la fracción XXXVI del articulo 77 de la Ley Estatal.

En ese sentido, el sujeto obligado deberá publicar aquellas sentencias, laudos o resoluciones
que hayan causado estado o ejecutoria,...”

tiii

Es por ello, que al no encontrarse firmes los laudos, es decir, no han causado

estado, los ochocientos noventa y cuatro laudos no constituyen una obligación de

transparencia como lo intenta señalar la persona recurrente.

Por otra parte, respecto de ios noventa y dos laudos que se encuentran firmes, el

sujeto obligado en su informe justificado señaló que dentro de su Tabla de

Aplicabilidad que contempla las obligaciones de transparencia que debe de reportar,

no se encuentran las correspondientes a los artículos 81 y 82 de la ley de la materia.

I

De ahí que, el sujeto obligado se encontraba imposibilitado a cumplir con la

obligación de transparencia, toda vez que al no tener activa en su Tabla de

Aplicabilidad_la obligación, en la propia Plataforma Nacional de Transparencia no

hab la opción para el cumplimiento de la misma.
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Por todo lo anterior, es que se consideran infundados lo agravios referentes a la

falta de respuesta dentro de los plazos de ley y la falta de fundamentación y

motivación, ya que, por un lado, los laudos que no han causado estado no

constituyen una obligación de transparencia y sobre los diversos que se encuentran

concluidos, el sujeto obligado no tenía dada de alta la obligación en su Tabla de

Aplicabilidad; por otro lado, en la respuesta emitida, el sujeto obligado fundó y

motivó su actuar.

Por otro lado, el entonces solicitante dentro del presente medio de impugnación de

igual forma alegó como acto reclamado la clasificación de la información

soiicitada como reservada, respecto de los ochocientos noventa y cuatro laudos,

ya que el sujeto obligado al momento de contestar la solicitud indicó que en términos

del numeral 123 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, la información solicitada se encontraba reservada por cinco años o hasta

en, tanto concluyera la causa que dio origen a la misma; por lo que es importante

señalar que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo ll, se encuentran los criterios bajo

los cuales puede ser clasificada la Información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos

obligados al momento de clasificar la información, para observar si l^ autoridad

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales qqe regulan

el derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido ei

artículos 22, fracción II, 113,114,115, fracción 1,116,118,124,1 25,126,127, t30,

142,144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíra

del Estado.

n

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.
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Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

V Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el

momento que:i

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.
I

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

'o^^ga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal

como lo señala el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

"pu^Sr^Or lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información

en téri 's de ley.
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Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe

que la información solicitada se encuentra en una de las causales establecidas en

la ley que regula el derecho de acceso a la información, deberá realizar una prueba

de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un

riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o

a la seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

e! que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento de todo esto al solicitante en el medio que este

haya señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsal

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la ii^ormación,
toda vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho en términos

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligad^^l
momento de responder al agraviado, indicó que la información solicitada, se

encontraba reservada en términos del numeral 123 fracción X de La Ley de la

Materia en el Estado de Puebla, la cual indica que se considera información'

reservada la que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o det^

procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no

hayan causado estado.

tiene la

'I'
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En este orden de ideas, es importante indicar que el numeral Trigésimo de los

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que respecto a la causal

de reserva establecida en el artículo 113 fracción XI de la Ley General y su

homólogo, el diverso 123 fracción X de la Ley de la Materia del Estado de Puebla,

el sujeto obligado debe acreditar lo siguiente:

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o

constancias propias del procedimiento; y

Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las

autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en

forma de juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento

seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero

materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes

elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una

controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la

autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea

un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Por lo que, el sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial remitió al recurrente

etócta~de la Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de octubre

c^^s mil veinticuatro y en la cual se observaba la
Prueba de Daño realizada por

el re able de tener la información, mismas que se plasman a continuación:

I

i
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3.1 PROPUESTA Y ^ su CASO, CÓNPlRMACII^r/.ODlFÍCACIÓN O REVOCACIÓN DE LA

CUSIF1CACIÓN DE INFORMACIÓN EN SU M0D|ÜDAD RESERVADA. DERIVADO DE LA

SOLICITUD DE ACCESO 212255724000344, DE LA S^RETARÍA DÉ TRABAJO,

r — ANTECEDENTES
PRIMERO. Que. mediante soCdíud de Accéso a MJnlormadón Püb3ca, con número de íoEo

^1Í255724000344, presentada eníé la Unidad de Tra^^rentía do este Sujeto Obligado, o través de!
Sistema de'ScRcitiidas do Acceso a la Información 2.0) do la Secretaria de Trabajo, fa^óraj.
fe^esó con fecha primero tío septíembre da dos íríl vári'j^tro. en la que texíoalmenle scítíía:-ví^

'AeííaWiííadde 7m/Mpa/ftW'aifl5ai'obioArjwsi';fó^^*
; 1.' Bir so í7í3 píqpcfciwsn id íoíaiüW da piafes ds rodos h$ louiosofn^xios dsscte d

' p4TOrod#S5,oÍ3'rinídadM/n?v'tóiíoaífi.^!ádí(^isíotíedM^fftírt-átfei-£íro.'
^ Z^Sdind faogi» lina ¿asa da tst9S en fonr.aio de/ dnzer£et d«)

danuirdsd» fim cT ca»o quo nüs ocvpa. Jbs sñi iidíi/dxws f¿bSc^ d« Jbs

'£ sTado), la Tacéo do enUsi^ daUtuáo, sJ f ant b,óa dé
A- ÍL

«jv
- ÍV

:i
v.y

I

r.

1
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SEGUNDO. Derivado del anáSs^ eralizado al ccxitepldo déla solicitud d© referen^ b Uredad da
Transpare.ida. procetfó a turnar rr.edianío correo ^¿clróníw al Tribuna! de Arbllraje del Estado de
Puebla, pora su aioncídfl correspondiente, ccnforrr.ejfe'cultad^ y atributíones.

TERCERO. Con fecha dos do octubre del afto dos veinifeuatro. el Tribuna! da Arbitraje dd Estado

de Puebla. soStító la ainpliadón de plazo da fGspi|8Sla dafe Solicitud de Accaso que m ocupa, en

lérmincs del artlcuto 150 párrafos y terrero. de,jb Ley da Transparencia y efesso a ü

Información .Pública del Estado de Puebla, con elípropósiió de integrar la inforrna^ de b unidad
administrativa responsibte de b Información, a efróo de Sranllzar el ecceso a et información y ^
ello brindar una respuesta congruente al pstááonaM^ rrtsmíque. con focha dw de octubre tíeU w

mií vcíntícuaíro. en fo Sexagósimo Primera Sesi^ Exir^rdbaría, fue confirmada (a arn^atíón da
plazo, emitiéndose el ACUEROO:ST.CT£xlra.LX|)2/10/|24.01. sleiúJo notíficado al soldian^ con

mbma fecha. — —— S 5 ‘I "7" TT^mT"
CUARTO. En atención a la scTKátud presorítada ^te la jlnidad do TransparanM. por el
Arbítrale del Estado de Trabajo, medianíe Óficto é. TAEeM467;2p24. (fe focha quince do ^ubre dei
^^0 en curso, para someter a consideración de bito H^Comiló de TransFarericIa. la cbsfic^ón de
información en su m&daTdad reservada, respecta un|oiat da.odtoctentos noventa y cuatro (894)

GxpcdiontBs da los cuates aún se er<cueniran M protóso tía trámite,, mtsmes que er enwenüan

Inmersos en la prueba de dailo WenliScados cc?tó>ojlo 1, mismp que forma parte nrtegronte de la

■presento acía ermo si estuviera otrtedo a íalíetral toda vez que. condenen laudos que no se

encuentran firmes, ya sea por enconlrarre en amoro ftrocto o por estar en proceso do algún r^rrw
pendiente de detemiteací^'i. por lo que no es pedente propcrtícnar información de resobdt^ss
lareraJes emitidas por la autoridad competente maíMado su soícítud do acceso, b cual podrm ob^j r
el cumplmento do los rrismos. en et! sen&Jo. etMa como ccnsereencla vulnerar su conducción y

afectar el debido proceso, poí lal motivo, existe Wimpedimento loga! para otorgar la rntema. Asi

mismo, de acuerdo a (o establecido en los Uneaienlos ¡
Desdasificar¿5n de et Informadón. asi ermo p8ra|^; Elaboración do Versiones Pubfcas. Capitulo 1.

Kspo¿(íones Generales, fracción XIH. se defino a eti¡fueba
do daño, da la siguiente manera.

•„.Ui argume/iísdón fofírffltfe y deban eralzar ots sujeíos err^atíbs

;■OfíiQ a acreorar ijue et tí'rj-feac^ do ^fOírnscíSn fosianm ai Íhtírds/urfrftoíyneate

fjpmiatí^ flp&aiito y que cí ^o'que puede prcdUcffse con ¡a

e¡ kiifés de ci^ocerta;... fS^r
t* .1

de

protegido por

é-tótetomia< isrT3>'orQue
%r
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QUIíiTO. Que, on vktud a que oíwdentos noventa ^/cua^o

tiens conw estatus et de enconírarso en Irámííe. !o<ía|^z que. íaudos que no se -crctienuan

ftmiss, ya sea í^r encontrarse en amf^ro dírecío o po^ósíaf en proceso de a^ún recurso pendiente de
tídíermínaci^, lo que significa que, tíldwí laudos i» han «osado estado, razón per la oial, se
advierte que, propor^nar kiforniadón de resoludone'i'íabwa^ emitidas p<^ et auíofááad competente

de su eo'fdtud de acceso, podría eximir o! aéplimien'íB do ios mismos, en tal senbdo, etndría
como «asecusnqa vulnerar su canduccií^ y aíeclir.el defeca i^oceso. per tal motivo, exista un
impedimento efgal para otorgar et misma, ds confccrri|8d con iS previsto en el ^ícuto 123 fracción X

‘C^’ la U/ de Transporéní^ y Acceso a la'lnformacldn |ííMca Btado de Puebla, se hace necesario
■dasificar et Información soítóíada en et^ínoda1dad|Í0 rese^da. Lo enísrior, en íém’ms do et
Dispuesto en ots srticutos 1.4. 7,23.100,101.103,1.^, 1D5,;|36 ftaccton I y 113 fraccifei Vi de.te Ley ■'
Geí^ral de Transparenda y ^so a et Información Put^jca; íraKíión 1.5,7 fracción XXI, 3'11,12.'
fraedanes X y XII, 113,114,115 fracción 1,116,117, @3,11#23ír3ca‘i^ X. 124 parrar párrafo, 125..
126. 127, 129, 130,.130 pnme.- párrafo y 15$ de la tóy de Sansparenoa y Acceso a la íntoímatñón '
■PóMca'da! Estedo da Puebla, así como ot esíabíscdo ea§3s numerales Prteisfo. Cuarto, Ounto,
Séptimo, (faedón I y último párrafo, Octavo, Trigésim^Tr’^imo Tercero y Trigésimo Cuarta de ots 1
Generales en ftfa'orfa tía CíasiScacÍ<^ y Descíasif^dc
Baborao'ón do Vorsí^es Pubis» rofonnado el dfecíccho

i) resdudones en forma de lainte.

i

^de et Información, así com para et
^ noviembre do dos mil veifrtidós; 1 y 30

fraed^ VI, 76 y 78 (fe et Uy Orgánica de la Adminísfrá^ón |u del Estado da Puebla; B2 de la ley
tos Trabajadoras al Servicio del Estado; 1 y 11 frac^ón ifl del Regíatr^nío íntertof de et Sectoterta

de Trabajo.- — »»»»

SEXTO. Ous', se pone a la vista la prueba daño, par^w^ideraíáón dol Comité de Trans^entía. et
cte^r^dén de Información on su mcsfelklad resonraS (fe otori^los noventa y/^lro (894)
expedientes tío fnspe^ón, para que en uso de sus fac^Udes y aírtbudoms conferidas en ei aníartos

21 y 22 freccíén II tío et Ley de Transparencia y
Puebla, proceda 3 ccnRrmarlá misma, en reteoón a !a pSeba do daño qt^ a la letra írMJica:

a l3 fnfoíinaclóa Pub&ra do! Estado de

•‘PRUEBA DE DAÑO CON RELACIÓNA MSOUCnVD DE ACCESO A LA

INFORRtACIÓNNÚMER(^2msS72m9344 \ ■
a. b}Jos Cútofco diss dé/ mds ds cétMw

'j dúi Bño tnS vdkitkdQiio. oon/urxíamonri^entes^^ó.'f/cufes f, 4, 7, 23. 1QO, 101, W3.
104, IOS, IOS ffsedSn I y 113 ftsceJOn XI Léy QftrtGrsl tíd "RúfíSpSfVfK/d y Agí^osq a
fa Ifífofmacióh Pútm: 1. ifraetíSol. S. 7 fSedánX^. '8. 11, 12. r/accíonwX/X«\T\3.

, 114, m fmci^n t, m, 117,11$, m. nsm^’ónMmprímrpárrQÍo, 125. 12 '
129, 130 y 138 do ia Loy do Ttensparencm y Accoso é to Información Púbiho tíoi E^oSo

)/ En (a cuatro veces harotco PueOJe da Zo
fj

1

/y A'
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tío FuGDia. así ctxrto ¡o tísl&htoc-'do on ¡os numereh^/Prir.roh , Citoria. QiMnSo. Séptimo

frac&in I y úfUmo párrafo. Oclovc. Tñgó^imo, Trlgóiimo TeKpro y Trigóslrro Cuodo río

ios Lmeamionios Ganaralos en Materia do C¡os(r^ac¡6n y Dasciasificadán da m

¡nformadón. as/ coma para ia Elabontdán da Verdines Púdicas raformado oí diecioefío

do novíomdro de dos mü veMdós. 76 y 76 da ié 'Loy C^án/ca de la Adrrdrvstración

Público del Estado de Puebla y 82 do la Ley de ics^^raMjjdoros as Sorvich dal Estodo:

so procede a dasificar ccato fnformsdán do ea/áclor^reservada la condstonlo on

tíchoc/onfos noventa y cuatro (694J ojrp&dienlos .Qua cofííjhfípn laudos omitidos desdo el
dnco do octubre do dos mil volnto hasta o! tn>lnti.^o. Qgoslo de dos m!l veinticuatro, en
B&fados en o! ofíoxo 1. y que guarda estrecha rp(ac¡6n!cor} ¡a Informaos soStítada a

través del Sistema de Si^cHudos de Accoso a lo Infomcíón (SISAJ) do ¡a Piatúforma

Nocional de Transparencia, cem núrr,m de 2í2.Í55r24ü0f?344. con base en (es

síguiar^tes: / .■}

ANTBCEDEjtfTep:
■■7

PHIMERO. Con tacha pHmuco de septlombref^e dos rm7 velndcuatro, o través de la

Piotaformo Nachnsí de rronsparenc/a. so refeó sÓUctíud da Acceso a la Informadén

Púbiicú B la Secretarte de Trabajo del Gctidtnc d§/ Estado de Puebla, cen .rúmom da

folia Z1225$72-400034‘i, roqulfhnda InformarJ^ qt^ a continuarán se prorsa;

1. Pido so me proporcionan la totaUdiji dpas vorsfonos públlcea da todos

los laudos emitidos dosdo e¡ prim<sra^dd%sepllombre do dos mil volnto al

treinta do agosto do dos mil ve/ní/cí/aofe ip
ti

2. S& mo facintú una baso do en formato abforío del número do

expediente, el nombro dot domandi^M (an oí. coso quo nos ocupa, los

demandados son insUtucíanes públicas do tos poderes dal Estado), ta fecha

do omisión dothudo, siso encuentra ejecución.

SEGUNDO, La Unidad tío T?anspamncía 0>Ía-SoCfútarlB d& Tmbojo, roaSzó el enétisis

corrospondient& tío b Sotidtud do Accesf^m ros ocupa, por endo. con (odio dos tío

SfpUombfO da! año on curso, modloototco^ ebclrónlco oíM. turnó a! Tnbmal da

ArbOrak del Estado de Puebla, pora Á á’0rocodkra bí análisis e ¡ntcgraciór) do fú

fbfDrm3c.^n soUt^béa pc^ o! peUdenarp. ¡x^^Áor ol óroa responsable y generadora ue (a

í/dQtmación ao el ámbito tía sus fseudopes

i^CERO. Do h ¡UeraüdQd a la ra^fzada por el petíc'msrlo. se thno que

Tíffjunaí de Aiilir&p dsf Estado i
,;atrno-sa oaojanlran efitiss. yakoe peron^tarto o« amparo (/.rocto opr^em^
^50 tío pen<Sto}¡¡> tío fto.Wifnao'ón, mismos wsuenMn

otó/fliíM ot

oí 'Venoso JiQ^e motítíonar quo motí/únlo Acuorrto tísl ^ocutivo de, Eslotío de

y dfHbtídones.

I

1

I
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.A

PuQbfo pvbJhedo en eí PoriócllGO Ofícíaf dol Eaiede Isft fó^a vaffítüiúa %iv mauQ fto tíos
rr^ veinte, ¿o suspondioron las /oboros tí? osi& M Iddunot^f ntoInKf d& la pondornia por
Covs'íFfO, mismas púa s$ reanudaron medíanle A&e/títítíd P!on¿> número OOT/ZOSO. ó
per^ ft¿; c^co tío óotubre do tíos rrPveiíde, raztn porh cuol, tospecto tíe ¡a hlohrac^

íequaffda por el sof^Vante, comprenda a pa/ty- ^ dncó do octubre da dos mil v&inlú

fefikSfa 0/ (rotnta de agósíú tío tíos v^Vif/ctíaz^ / nt,fdesde o! uno do soptvmbre ds
dos mBv&Into como h señaló el soIfCiíai'itQ. " ,*’V

/!•*

Pí^ío antorícfmer40 ei^uepo, os quo se emlian%s sí^iontes:
.1

inl

Deba detífSQ quú, en oí esquema do nuúslra shwma consVIutíonaí, el deraetto de

i^QSQ O ia Informad er^aíra om/pafo SW/jírfo h dispuesto on o¡ erf/K^o 6®

apartado A tía /a Coflsbfucíífl Potidea tíoVos ^^dr^XJnkios Moidcarws, cuyo cchtordóo
deja cía/tí que, en ptíac^o, iodo acto de Buti^údlj(d3do ocio do gqídemo) os da intorés
árenoftó .y poronda. es stfscopfTo/o do ser co^^tí^por todos. S&i émbargo, como fo ha

él Phno tío! AHo TríUjunót én títjréf^ai^fkrasionos, oí dorectK» do. escaso a la

^*Ofmac^ hó p£¿tía co/acícrfta«9 eón^ tó^faíenítío ebsoiulOi slnoquo su ojarcíeio.
^ úsíé 'acotado dn ft/ncAfln do dorias céusasfA^^sos ro/ayanfes, así como ímntQ el

nec&súth do las vías etíoceatíos para^^^’
k I

íí

JMi

I

A. Para el ejercich dol derecho da «cca^á la Informs^, la Fedémtíón y las
©«títíotíes fádemilraa, en ol ámbito do s^rospo&tvks compoionclas, so rogírún
porífKfi/pü/ofltospi^c^osyioscs:

L Toda la informaslófí on pososlán do^f^akjuhf cutoddádl ohVdad, órga/p y
organismo de los Poderos EJoeutíyo, L^piaitvo y JtxUclal, órganos eutótk

poftides poIHícos, fidol^fídsos y f^do^pé^cós. así como tía cualquier po

B^cb, morol o sícífi'cBiO que redba y ^'na^rocvrsos o reailco setos do

^ » - . . V Bélo DOftrd aof

ñúMco v^Qourifid

cea

ñSPiP.neL énJdsJéfimlnpS QUQ filen fas favás. ...^

^tívotío tío lo onieríof, ledo oda do gdphmo/iís do iníarés gonomly, on Gsmsccuendo,
os se^pabñJ tía ser conecto per 0foé suíi^Pomádos. Sin embargo, como lo ha
mtoípretarfy la Supmmo Cono do Jolto.tía% ñladón. q¡ Derecho de Aa:oso o h

^hfomatíófí no puedo cerocleríxarsmm^ eh^^o, per ei contrérío, su ojercició está
perlado en íun^n da dartss causas o hieñtsos rohvanfos.' rasonablomorfa ih.y

■ -h
'!•

S'

í-*

I

>1,

[i
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MS'iTU’C D; A LA

fJfOPW-CiCN -V p;;CTcCC.Ori f-'f

•:;a-os PSí.íx;r.Ai :s ,rv. m'ado cr.

por excGpchnss tcgWmús. quo no tíeserán 3er|m.íod¿ pam quo ro ao vukciv e/

principio 09 móxim püMWrfad. Estas ümnQcíwe^-fío d^en ser oí/Me/ías. s^no qw

dobon Gumpür con condichnos tío carácfor -kXcepcHhui, deban estar cíammonto

esieblocidas en !a te,y perseguir ot^lvos. lúgMmos, f/ cumpSr con osfdm/ancs cíe
necesidad ypropi^off^d, bssia observar el aíi^oht^spfvddncía! qoa el rubro dke:

■ 4' I
época: Novena época,
Roptstro; fO/057:.
frjsfanctó.' prono.

T7po de Tesis: >Üsfe<ía. '

Fuente: Scmanado Judicial do !a Fetfo/ocídfi / s^Gaceí
^a!eña(3): Consífíí/cíeflaí
ros^s.' .P LXfítOÓO. Póglna: 74) ^

¡.romoX/.áfcfííds2íWa

fí?

OEPECHO A LA INFORMAaóN. SUEJERCIClp SB^eNCVEHTRA ItMlTADO TANTO

POR LOS íNTERESéS NACIONALES Y dMlAjSOCIEDAO, COMO POR LOS

DERECHOS DE TERCEROS; El demcbo o ta ^crm^dón consesrerh en le úH^a pana
de! edleufo Co. de la Consiitudón FédomI no od/eb$^kio,‘sko que, como toda'gemnlía,

so hoita sujeto a fi^l/ocíooes o óvceptíones OíMoffi/ife/iten, fmlamBntnimentp, en Us

protección da la «eguddad nacional y en el /ssfeo'tóo a ets Aríemsos de la acedad
quo, IttGttso, ban dado origen o ta

oco en le dc^np como ‘resma tío.
«mo o ets cíorecíJos de ¡os gobernadas, £&tó

fíguea Jurídica dol socroío dehfom^^ que ,,,
ínformatídn" o "decreto buf6éréÚco‘ En osta^^dicicnes, ^íjrn&ihtrerso cbligada el
Estado, como stdelo paslvo 'da la citode garanda^'¿volérpor dichos kiterüsps. con epego

a las normas eonstitu^des y ^o!ús, ^^efíCir^ado/dBt^p.no puedo ser

garondSQdó kidlscfmfnadafmnto._ sino quo'i^ ras^tó é su ‘ejenddo encuenim

excofKionos que et regulan y o su vez et go?o¿wen,'Ofl.fltenfite/J o et msteria o que se

^ronero: esf, en cuanto a la aogurídod fíaciorjf, so üoñen' normas que. por un lado,

fostringon ol seceso o lo Información en esta mbrio. en rozón do quo su conocinJsrtfo

púbü^ puede gerte/sr daños a los hleresi^/^Cipnsfoa y. por el otro, sancionan lo
JfiGbscrvancia do esa reserve: por loque Intorós so^al, so; cuente con

quo 6’ertdon a profoger et averiguación déik>9,jdeiItos. la selud y la mom! púbOt^as,

mienfms quo por et quo rospecta a tapr^céh de la persona exlston normas quo

protegen el derocko alavidéoala privacmd do'^ gobernados.

Dot craerio consUtuckmBl aníos etvocado^e ad^^o que te Infomsdóh que Venen los

suelos óMgsdoa so ancuontro cemS oxeep^n aquélla quo tempardmento so

ñnciíorafo-roseníada o seo confkíenctefd/J ets (é^os osiabhcidos por o¡ loglsfad^ y
ténfdos omte Ley Gonemí de Trensparenaa y

*úbiÍGO y &¡2dntífar par^pl Estado do Puebla, cuando da su

logiriclo e% segurmd nacional, vteíní^ do /os tarases d&

de hs gf^emados
iJdé '

a^fos presupuestos se onouentmn

y>
'j

'.i.
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tifOC -njEl iC-i

•¡A-cí t«.5í;C.‘'.Aiís Cí. ts'ico cí r

o 1 A

SC7!C:OÚ^ D£

|-rt

/. fifí tío ovztontor oi vaUvít.'o wcepctonáíífcw; í¿s prücopios ¡ogalos, 110 tío la Ley
Gsnerof lío Trsr^parofícfú y Acceso o h /f^^múh'ón Púteca y 123 tío fa Loy tío
Transparoncio y Acceso a la Infofwac'ón Púéüca dá Esiatío de 'pGútla. ostablecon
Catálogo Cenérfco do Hipótesis y/o Caúsalos bo,Íá las cuales tíeberá rosorvarse la
Infocmadón, slcntío las sigulentos:

' _ J
Wrt/cü/o. 113. Coma Infomadón rosojyatía p'otírú clasiñcarso aquella
pvb^acfi.v

un

i

ff

cuya

•í»
I. La que comp/o/noía la seguridad ^W'ca y^onle con un propósito gonuino
y un ofocio domostrablo:

II. La quo puotía monoscabarta conducclóñ ^ las fiogocíaclones y rolacícnos
IníomaCiOfíales; %

Le cu» so .ontfoguo el Estado Macano exprasamonto con ese carácter ó

el tío ccnfidenciaf por otro u otros s’^ps tíé'^tíerocho intamadoncf. excepto
cuantío se trate de vloíacionos gravas yo dorq&os humanos o tíslüos de lesa

humanidad tío conforntídod con ol doroefio IntemBitíonal;
í.V Lo quo puotía poner on riesgó^e vítía.Íla soguritíatí o la salud de una
persona física:

III.

/
r>

La quo obstruya las úcfívkfadé^dG vo'^ficQtíón. hspQcdón y autíiíoría

relativas al cUí>tpSrn¡enío tío ¡as leyes o o&^e la /écautíac/ón tí$ ccní/ibucionos;

La que obstruya la provor^ción o po^^cudSn de dolíios:
Lo QUO contenga las óp}rjones,ir3ccfner^dac¡ónos o puntos do »sta que

formen patio delp/occso deliboroilvo tío'¡M-lf)fosraníes tíel Lcytíe Trensparoncia
y Acceso a la Iri/ormoclón Públ<ca del Estaglp tío^Puebla 75 st^eto obdgútío, hasta
on tanto no sea adoptada ta dadslón tíófinufya, f^icuoi deberá ostar documentada:

Vm. ^ quo obstruya los prcced^lo'^ps fí.rcar responsebt^sd a hs

seivltíonjs pCbHcósí en tanto río so hoya dlcádo^a resokjclóo administrotlvQ:

Le quo afecté los dónchos tío! dablr^ppGeso:
La quo vulnere ts conducción oxpodhntos Judiciales o

procedimientos administrativos seguldo^n forma do Juicio, en ‘

hayan causado astadoj

Lo quo 60 encuentro corUonitía dcnlro^^ las investigQcIonos de ha^
la ley so/lale como dol.tos y se tramiten oeto S^^ehíaíerto Púbüco. y
Xll. Los que por disposición oxpmsa de u6a%y tengan tal carácter, slesrpro'qtíb

, sean acordes con tos bases, principios y d^dsiclonos estobíecidos en este Léyy
^ noto canirovoñgon:GSlcomo lasprovlslas^n Madosin!omGChr\e!Q5.^

V.

VI.

VIL

IX.

X
los

\lo no

XI.
qi^

\

if

Artículo 123. Paré ios efocios tíe este Lo.f s& co/iedera ¿nformeelón reservade]

/. La quQ comprometa la sogv/idad púbíea y cuenta
efecto demasimbia:

con un propótílo genuino y ún
r:.

I .
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K i P'.Vs C’.

V* JÍ¡

i SI I* ¡y

«>rtdücc/6n Co (as nogcdactoncs y rdodonosü. Lo guQ püoda msnoscobBr lo

¡rdomathnalQ.r .. ^ .
ni La ffüo se enUegue ef Bstado mxicano expresamente ccn ese carácter o el do

soaWenda/ por otro u otros sujetos de derecho (rjí^macíona/. excepto cuando so

trato de vto'aclonos graves do derechos /¡t;fm3/ios:o.dt;//ros da ¡ase humonldod de

eonrormídfld cofl el dotúctio tnternftCíoná/,'

IV. La que pttoda poner en riesgo i3 vida, ia segui^ad o la salud de una persono

tísico:

r-w

U‘

los ocsividodos do verifícadón..JhspGGc¡ón y eudiloría relativas
V. La que cPstruya ^ ,
pi cumpurrJonto de les leyes o efecto lo reeaudúc/O^do eontribuclonos:

VI. La que oostruyo la provondón o persecución doctos;
Vil. Lo quo contenga los oplnionos, rQcorrierkjadónes o puntos

forwvn parto dol proceso dollborntívo da los íntég^íos del Ley do Transperencio

y Acceso o la Información PúbEca dol Bstodo dq.^ebla 75 sujeto obEgodo. hasta

on tonto no soa adoptada la dccMón dofinlliva. lalt^al doberá estar docvmentoda:

VIH La que cósínr/o los procodTmeníos psr^ fincar responsabiT’dsd a hs

servidores públicos, en ionio no se ftaiu dictado (ajasoludón fldm/ntjfraíhra.-

/X. La que afecto hs derechoa dol debido procesiyji
X. La que vufnoro la conducción do los-aJ^'^dfonlos JudíclaHa o do los

procGd/m/oníos odrato/íírsí/vos seguidos •nj/orma do Juicio, en tanto no

hayan causado estado; *4j.'
XI. Lo QUO so encuentro contenido donfro do las:fivosUgQCionos do hechos quo la

loy soñolo como doPtos y so trumUan eiito ol MMsledc Público, y

XII Las que por d/sposí’c.'¿n expresa do uno lo'^^dngan tal .carácter, .sfempro que

sean ecordos con las bases, prútdplos y tíispo^^es esfaWecidos en asta Ley y

la contravenaen; esí como las previstas en tratádps lnt$moaonBtos.“
Áí

de Ws/a.Qao

no

I i.

J

•J.

ASI mismo, do acuerdo o lo ostntíoddo en hs^Uno^fenips .Gonerales on f.tatorto do

CfaslPcacIón y Desdasificación do lo Iníormatíón, ^ co^
Versiones PúbEcas. Capitulo 1, Disposkiones^Gence^Jes, fracc.'ón X¡ll. so dofino a 16

oruoba de daño, de ot s.^w’ente manore; •>
I,

f,.

>: V

.y

4 a/gumonicdón fundado y mofí-vada^ue deten remar tos sujetos otüigados .

t^nto a acreditar que (a tílnrigéón do infofptación lesiona ot (merús

Jur^camenio protegido por la nerm^f/va ep.VceWe que oí

prcdudfSQ o^l^vbEddad do la^nformecióo es^.mayor quo
el ¡ntorós de

coaoccrioy (J/^^

I

}
! C

I

I

I

I
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iCCiJOAU-

.V .-t^orrccoN oí

.triCOCLÍ'-tBlA•HA'Gst^'^scí-^.rsci.

Portalnoír/o. Huno aplfcsclón a faprosonío,
Época: Décima Epoca
Raglsifo: 2000234
tnstsncia: Primero Solo

Tipo do Tesis: Aislado
Fuente: S&manorio Judicial do la FederocIOn Ge oto

Litro .VFodroro do 2012» TOenol f .f
Afolo/fo{ff): Ccnatluchna/

Tesis: lo. V1ÍU2012 (10a.)

PáglnQ: 656

INFORMACtÓN RESERVADA. LÍMITE %L

¡UFQRfAAaÓN {LEV FEDERAL DE

. mPORtíiAaóupúBUCA c(/a£R/;4M£ivrlL;.
Laslmc^noslyll doísesundopárrufodol irífet o 6*. data ConsOlucJón PoiWcatíolos

Estados Unidos f/ojt¡canos. esiotlocon que ií dc/t cho do acceso a ¡a Información puedo .

Ilmñqrso on vtiud dól fntorós público y de laXidd^vedo y tos datos personales. DíePas

iracdófíos sólo- enuncian les fines cons^uci^ohrrentQ váUdos o legtdmos pera

ostdtlQCor dmitadoños^ol citado dorotí)o, £/| romltsn o lo loffldeción
secundarla pera el desorroilo do los supgesps especitrcos quo pfocúd!»r> en las

Offcopcleneá que busquen proteger los bteno
al darocho de accQso B ¡a Información,

t9 Tesis Aislada:

l

DERECHO DE ACCESO A LA

'PARESCIA. y ACCESO A LA

ihsiitiKlendos enundodos como l/mJtes

Así. en evmpfimlonto' al mandato consíitucfnai, la Ley Federal de Trarisparoncia y

Acceso o Ip Informocfón Páblka Gi/^mo/nor!|» ostableco des crUarfos bajo k)s cuales !a

Información podrá clasifkarso ,y con e^o, tlmliU' c/ accoso do hs partlcülaros a la misma:,

ei de Información coníkienclaí y el do informo^&n r^sor/atfa. En lo quo rospecio oUlm'ao

proYisio on la ConsUlucfón, taforenio o lo proiesclón del Iníerós público, los artículos 13 y

14 de le iey establecieron como criterio do d^ícocfón el de Infcmúciin rosonmda. El

primero do los arilculoa ciados, os^eb/sco uif-^tálogo genérico da ándam^ntos tajo los
cuaiss deberé reserrorsb la información, ¿ ota/ procoderó cuando la difusión, do fo

Informcción puede: 1) compromotor la sJgu^ad nacional, lo seguridad ¿úbiiea .o lo

defensa naclpnef: 2) menoscabar nogo^ahon^ o refadortes IntemachnalJs: 3) dañar/a
Gsiobi^dad fínaneSara. econ^nico o monetaria'^ del país; 4) poner en nesgo ta
seguridad o salud do aígüno persona: oB} cBU$gr porj'Jcio ol cumpümiBhto do los /dfeá
prevención o voríUcactón de defte^ ür^rticlón de just/Cle, roeaudoclóft

conwíi/ciones, control migraiorlo o a las ostpiogios procosoles. on f^odlmioníos

¡urlsdlcctcnales, míohíms los rosofuaínes no ^son osrodo. Por otro lado, con un

oníoqM más preciso que descriptivo, pi ortleufo ^ da la Ley Fedcról do frenapareoc/o y
Acceso a la Información Púbdea GvgQi,Tdm9ntúf]po.rí,cno un catMogo yé no '
sf'rtd aspoclñcó, do supuestos.on lós cuales lB\ínfQfmsc>ón tambión so cc

¡o.

\ I
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-vM i'i.V-. i'

ti

nssarvsda: 1) !ú <juo oxpivsQinGnlo so cfúSÍfii¡uo:pOfno cóniídenda!, feservadú. comerchl
lal ¡jvJu^UhU fiica/, bancorío.resety/Btio O ^jutQrT^QfTiQniQt tassr/cdO,' 2) socrctoí co'n^r'ó

(idutiarío u otros: 3} ovonguBChnus proms:'^^} oxpoQ^.rtos jutisdcckinatcs quo no

hoyan causado ostado: 6) p/oco(r^!en{os^<ítí ros^sabilíM aómirvsiroVvo sfn

resotudóo tíoiírni/vQ: o 6) lo que conlanga oplnlánss. ncpmenóscSonosopuníos da viste
tío scrjídares públicos y que fcrmcn parte do procaio dotibcratívo on o/ cuai &ún no

hubteso adoptado una dodsión ftoflrt/í/Vs. \

Como ovidGr\cta ot listado anl&ftor. la hy enuno^ en su articulo 14 supuostoa que. si Uon

puedan clas'íicofso doníro da los Ünedrríentos ‘genúricoé osiatiacidos ari ol arílculo 13, el

logísíader quiso destacdr de modo que no so f^ssr^tashn dudas respecto o fo necesidad

de consldomríos como Información rosorvadfl. 5
Ampa.'o en revisión 16Sr'2Ó11. Ccmislófí MoifhanQ do Dúfonsa y Protoedón de los

Oorechos Humónos, A.C. y cba. 30 do na'/iar^bfe da 2011. Cinco votos. Pononto: Arturo

Zatdivar Lelo do iorroa. Socretario: Javier yponzáioz.

se

’-Ü

En consBCüoado, se procedo 8 verificar si d^r a crecer ios laudos amitídoa por al

periodo del cinco do octubro dai dos mlf.'vQlntó at (rainto do agosto do dos mil

volnticuairo, podría ganotur ontorpecJ.TJont^^ en ^ ofícaz mantonlmfonto tíel-procoso

ijurísdkcSooBK
rjA

A continuación, se enuncian los razonanilprétcs ióg¡cqS’]urfdiCQS fpol/Zddos por la

nutofidad rasponsabh, a Hn do brindar cortoz^ a lo so/íc/rüd, cofl número do fef^

212255724000344 y asi evitar violaciones o carachos íür\damantBles consagrados on 1$

OOfxnatrJÍdBd aplicada do conformidad con ©/orí/jíi^/o 123, freccí&n X, 124,125 y 12G do

lo Ley de Transporenda y Acceso o la Infsrmp^i PúbL'ca do! Estado do Puebla, amUo

lo slgvlanta:
V

DA fioPfiUEOA D.

ü
J M

Junio o lo (dcnliflcaeión dol aupuoslo y con & ér\^ de proyectar a cabalidod el principio

consüíuo'onoí quo los do sentido, la íeyJGcrKtoI do Transpatendo y Acceso a la

¡nfo/tnacíón Pública, en sus adlcvlos 103.f04, k75. 106 fracción f y 103 dsl como en (o

d‘^ue5io por los numumhs 113, 1U. llS fracé^^ K 116, 125, 126 y 127 de la Ley de

'^spomneia y Azcoso o la Infcwutdifi Pública dol Estado da Puobla, osí como el

numeral Trigésimo Texero do ios UncodJonlos (aoncroJes en Materia do Clasificación y

Dasclosfncación do ¡a Información, ñfgen ta é^msión de las rásenos, motivos o

TróüTrsnmc/as espo^Hies que so oju^n al svpuópto normativo, conslríflent^ al sujm

Qb'Jgado a fe epl/c^'d^la Prueba rjo Ooóo.
•'i

!

I

I
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.'■iti’if U‘D De TSANSPii*'
üíOPw-ciON ^ií-.iv::A'’f«OT-cc

; t>6.>3;;'.Airs es'aoC’ le <

r>r

•B-.i■JA'

En esQ orden tís ídúas, doníro do la prosento

dú reseña dú acuerdo a lo señalado por \
Transparoncfa y Acceso e la Informdán Púi ^
Acceso o fo (nformaclón PúbfiCO dol Estado ds^uoolí rotativos a:,

^Articulo 113. Como Información rescinda p^drá ciasífícarso aquella

publicación:

XL Vulnero ta eondueclón da to^ Expedientas Judlefales o de tos

procodlmíontos administrativos
hoyancausadoestado;

]

"Arf/co/o 133...

(...) II -
X. La quo vutn^d la conducción (R íosj expedientes JadIcÍQÍes d do ios
procQdlmlóhtos administrativos aogildosí en férmo do Juicio, en tanto po
hayan causado óstsdo. i |

bd do Daño, so yanucorá el supuesto

irruios Í13 do la Lo/ Genera/ de
yit23 do la Loy de Transparencia y

cuya

tj

oh forma do Juicio, en tanto nó

(...)

En esa sontldo, se dene ovo aneSzor Ic^ plocoptos topaha antes descritos, con la

ñnéikSad da Identiñcar IrtíclBlmefíta el &íer|/v|'tí3cáa5é/jre tmiado y posteri^eníc. lo
Ju^ficodón do tos reqidsHos que prevé la huiba do daño en los artículos 104 da la Loy
Ccnsfol do Transpomneia y Acceso a lo InMuaclón Público y su.ski^ar en el numoro!
12$ do lo Loy do Tmn^éátds local. W

Como aa ha mencionado en pérmfos que ihtocedan, la Informec^ que se soíitíía^ se
acfuáftza on ta causal contemplada o/?Vos ámeteos 1/3 fractído XÍI de la Loy Genera! de
Trmspatar^a y Acceso a la Información PjSgca, esl como oi diverso 123 fraca’i^ X do

la Loy do Transparóriida y Acceso q la ItL^h^lón Púdicú (Sal Estada de Puobiá/ Bajo
eso orden do fdoos, y en roiadón a la solklt^ roaUgada por el ciudadano, conj^síeníe
en:

w-
f« Pido 40 me proporc/onon la totéldaé^o los versiones páblleas do

, los laudos emWdos desdo el primhro dSseptíembto do dos mil vela

treinta de agento do dos mil veinticuatro. »
2 Se mo faeiato una baso de ^ “ et^formaío abierto del número de
expediento, el nombro del demejidado (o% el coso quo. nos oeup

do/nandfldos son Instítuehnes púplhos do poderes dol Estado), la
do em/s/dn dsl/evdo, $/so encue/|ir3 en e/ai

I*
*s

ejecución.

i:
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De (o eniorícr. tónféntfose osí, quo tss pra.'onshms pp'fK^fíá’es <f&f sotídtúnio, os quo so

h tfindo hs iQudos orntíídos por e/ Tribvmt tío Aibl^¡Q.é9Í Eshtío tío Puebio, como

autoricístí /adora/, nombro tíol domondotío y si so oncvontesn en eiopo tío újccuacn; en

ese seniítío, os ímpodanlo /nerciofjor quo, so í/ono ^ toípltío ochoclontos novontay
ciis/ro (804) dú laudos quo .ro Sú G.rcitsnífon fírmo^ya sea por enconir^a on empato

directo o por estar en procoso tío algún recurso tío ofo/oOTv’noe^óo, dictados

el poriedo comprendido tíol cinco tío octubr^^tíol idos mil veinte bI treinta de

aaosto tío tíos mil veínticuetro.

p
Mora tlsn, tío ccnfoffíV'tíatí con lo tíJspu&sló por lo^^ícms 1C4 frácaanos /. // y l¡¡ de
tó Loy Coñorvl tío Tmnspürenda y Accoso o la /o/agh'oc^n Pó^ca y 128 frocefoflos I, l¡
y in tío la Ley de Trafisparenc/a yAccoso o lo /r/or/^cAí/fPiJ&’/M del Esíado tío Puo&fa,

so procede a cclmar yJusMcerlos supuostos do lo ^obitío Daño coniompiados en fas

(racckmos en monoíán, et tenor do los $lguh3ii!ús ma^fe 'shcíonos:

/. LA DíVULGAaóN DE LA INFORIMIÓN flEPRESENTA UU RIESGO REAL

DmOSTRABLE E tOENTIFiCABLE DE pERJU^ClÓf;SIGNIFICATIVO AL INTERÉS

PÚBLICO.

La dhntígací^ tío /a iñforrnac^ rehUvo a ^
21225S7Z4QQQU4, ccmspondienlo q mdos, un tíefúOStmhl.Q...e
idnntinrifhfn. r>r v%sta do ovo so oncwnfmn.eíiJii^^dímlontns 'sesaidosjenJó’míL.dQ.

en

.’A-
•y.

^diud con fíúmoro tío folh

w'ñi (V*

Es!q H. Tribunal so rlgo per lo Ley de los Trabajadora al Servido deiBsttído. nafsma que

en e/ert/ct/.5o í 1 se/íató fo 5i0«/onfo.* ¿lila

ARTÍCULO 11 En todos los puntos no pn»rist(^s‘ip las firSUIucíanas quo esta Ley

ostoblúce, se úpftcafén süp/sfo/fon?0Rtó,^^e^J cuanto fíO contraríen sus

tíispodd&tes, h Ley Federal tía! Teabejo; eni^ taxostimbre o el uso y a

fdta deesas, tos príndpU>s,QcnoralostíQltíQ'^chtí^^taóqu¡dBd. . ,,

En rozón da lo anterior y en váiud tío los dmSssto '^relerJcdo 724 dolo Ley Fedoraí
del Trabajo (cntoríarn la tafomm iotorat tía f,p 2019}, quo señala lo siguiente:

Ai^o 724.'^ El Pleno tío la Jwta Feéml de ^ndHaclón y Atbllrajú o tía las
Juntas Locütet tío Conciísedón y ArtHMje, podr,ñ''acordar Que tos ezpertonles

££mefifltíes de manem^tíonaldxñ so^ dados dr^baja pro'Aú coríjñcQclón do la

t.rkroñUmd6q.j¿s-Jps mlsmcs o tío ^ conssrvacUn o través de cualquier oda

procetílmienta (tíB

I

¡
Vj

t ;ii

f

I

i

I

!
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fí Ti

en términos ftó /a dispasldén studída on párrafo qua.irnféeodo y por virtud dol prín^ph
do aupletofíúdad on la quo osío Ai^oridúd Burcaái^\ puede fundar su conducdán

proíédr.rental, como ha quedado de mat^fieslo. esfp si¿}eto ohifgado con tíberiad ds.

¡urfsdtcciófí podrá acordar dlnftslhnr ¡es ex^dlentes ahe se.oncuontron.concluIdQS

donnftlvamonto. h eua¡ ¡ncfuyb ai laudó emñ!^ dhniro dál expediente que le
correipcnda, pues dicha rcsotudón forma parto iniogrolMol mencfonado oxpodisnle. Jo

cuii en e! caso no acontece, toda vez quo conip. s&jasovoro, dichos laudos al no

oncofít/arso li/mes, no pórmiton lo centíusióh ftoín/Vtó de^misnio.
li *’

Por oirá paría, debo rocóníarse que en virtud de la cip^iftc^cJén do Ín/orníac/árr reservada
so considora quo dar a cor\ocord':0hos laudos. (/os^_nd¿aloficat mar^a/ii>r/?nto fro/os

procosósJürí&tílccionofQS, contenidos tícnt/o do un ofpüdf^nto, no sólo on su parto formal
(como IntograeSón documentada de actos proce^es)^Síno tamtíón mstcriot (como

co/íSíft/co.VJrt y oxiodófizaclón do las dec/siboo^yito^a/esp. Por tp quo cualquier

in/ormotíón quo pudhro vulnerar osos oxl/cmos. c.7^/ epniexto do un expodlenie de ¡os

quo osto H. Tribunal es rosponsatío do cusiodlor.iy '^jo no ho causado astado, os,
suscepliblodo rosorvo. le*; .’n

t
itT’
■p.’ í-S

Debo soñalarzo que otra de los razones quo por^7^ccnva/bar y ccmplemontar esa

eondtísSón Intorprétotlvo rá(^o on oí on:óndimlor)l(>~8o lo Inionsldad de uno tía ots

compóneo.tos que dan ^nt.rcaddal procopío on ea'íjór Ío y quo, per tanto, atemperan su

cofíiTgursefán, o sabor: oiospaclo do/acceso a la ^nlr^ac^ánjurlsdlcclonal.

Clofio, como tpiodó dó^ío en líneas pracodo/ííes. E ^vás dol disoño de! disposiU-vo da
mérito, el tegfslador opté por reduo'r ot acceso ^a infcrmatíón Jurisdiccional o un

momento procesal cofKreto, ma/cado. en todo cc^, por la solución da^rui/v'o tícl

oxfiodlanío, do dando os posible oxtraer, por tonto, <j]?d toda informodón quo obro en un
bxpodJenlo Judidéf, pmvio a su sckjdón, se enientípMiv&'IdGr^nto reso/vada (siempra

bajó la valoración dol cofídíclonamlonlo re/efiVo o /^^osímeton tío una afectación 9 la
-cenduedón dol oxpQdíonie Judicial, así corno a la dspéVfica ep'icaclón de lo prut^o del
daño), prodsomonto en función do ló otaní^ac/^'do^^^arra do osa nota dJamdva es

■ que sea (acítWe confirmar que' el propósito prím^ío dalla causal do roserva^d eldes^^
lograr el efkez manlentmhnio de ots procesos^urisd^cnsles on todas sus Gt^k )

* espec^cam'anto por cuanto a la sana o /mpa^c/a/ iniciación do! Gxpocftonío '

(documontot y dodsoda} desdo su epertura ha0o su total^^hdón (cause eslodo) on oi

oñíendldo de quo, oh ptfndpio, en oso lapso, larconstsndrió quo ndran su canfonnadón

soto etaAen al c/niVorso cfo las partos y dol Jugador, quio^ aePo ^ar siompro pc^ eJ
córrecío equSíb'rio del proceso, ovñandocüatolífer//í/srénc/a-^x torno quo por mínima

soa suponga una o/íomtíOn a eso osquoma ^a la ob/oífwc/flrf quo rígo su oc/uatfdn.Y^

. \

<;
V .

£ *1.

I
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Do 6WQnio ccn of ortlcufo W4 do lo Loy Gon^. do Tronspstendo y Aecoso o la

Inlortráción Pública, y con too Kneamtontos soguri^o^/rücclón XtU y tng6cl*no lorcoro, do

los linoomlonloa gonoroios on metería de ^^cadán y desdasJ’ícoción do lo

(ñfonmdóa, asi amo paro ía eteboracíán de ^e/fow5 públicos, aaobados per e¡

Censo/o Naclofísl del Sistemo Nochnal do Trobsc^roncla, Acceso « h Infotmadón

PútSca y Froíocof&i tío Dalos Perscnales y Dut^cetíos on ol Diario Oftcral de la

Feífé/ao’óij eJ 1S ae abrí! ds 20i$, la prueba tí^ daho os la argumentación fundada y
mclivñda qu* dobon toafizar (os sujotos oblígadd^ peía ecroditar que ¡a divulgaa'ón de la

InfotmatíCn ¡osicna un ¿jterós furídSáimenío protpgi^ y pue el daño puo puado producir
os mayar que e/inísfés fte conccerésta. Para toíofúio, disponon qua on la dasJticacíbn

de la Informatíón pública (como toservada O’SeofmenpBl), debe ¡usíifcotse quo su

diwigadón representa tm ríosgo rot^. domostfúl)^ o donUficablo do porfuích slgnlf:call\rú

el {fiiorús público o s la' sogurfdad nacional; q^e aso iresgo superis ol tnlarús público
gonoral tío quo so difundo; ,y quo la ¡imiíoa'ón se etñcuB al principé da proporcfona^dad

^'y fB;msBnt3 el ni'od^ manos restríctivó dispcn&a ¿
dú dorio eslobioto tinaos aryümflnraf.V8S mWm¿s qá
quo la pubScldad de la kiformadón sollciladj^'nd ocaslonorfo un daño a un interés

. ¡urldicamonio prptogido, yo sea do Indole pstsfol crkartfcufar. Por fonío, o! irolarso do un
aspecto consfrofíido éJ ómbdó argumantaUv^ tix validos do lo prueba do daño no

depéndo do ¡os medios do pruebo que el suj&o ^'igedo aperío. sino de la soüdei del

¡ulcio de pendofeóiún quo se ofociúo en ots

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO BN
CIRCUITO.

Amparo en rovls^n 149/2018. Amanda Ibáfíez^^Ine. 6 de sopihmbro do 2016.

Unanimidod de voíos. Pononto: Alfredo Efíríqtie^áoz López. Socrelarío: Roberto César
Mcfolos Corona.' srf

Esto lesls eo publicó ol viemos 23 de nov^bra do 2019 a las 10:34 boros on el
■ Semanario Judicial de lo Fedoradí^ ^

on'far ofpe/i^cio. Asi. la prueba
doben cursorso. o fin da consfafar

sórielados.

IJ
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

¡L EL RIESGO 0£ PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DlVULGAaÓN SUPERA EL

, J^RÉS PÚBLICO GENERAL DE QUE $ DIPUNOA.

Qodo ortíonamhnto do Transparencia Jtíonífeo un catálogo do tJpólods o partir do
tas cuetos deberá ontoriderse rosenreda ^orta ottormacton, cwyu osanaa, más bDA tío su

nstnj}^ o poftir do efemenies y cbjoíívos
dfamelralmoníe dísUnfos y espoclñcoj. lo que, por onde, Incide en ¡a vatoractofi

fpefílcuiar iptcmsdq^ de le pnjoba d^dorio qüo sofirc ceda uno pueda provalecer (en
codo caso cenhuífo

ámtllo aoftérica de. protección, se
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En ot que af caso imperta, cía acuonh af^n/^dyTuenfo dol sícenco de la causo do

toscn'O pro'^ita en ol OfUcuto 113, frsedóp XÍ?do lo Ley Genera}, se estima qve fa

vaJaradón .do ía prueba do dofio debe n?íí|W/s¿*p/eci3a/nenta a /es propios oiomentos

qu9 do manera categórica cond:'donan su docir, a la ^s/i).Srf£íc/^/JCrtj/
en la materíaíízadón do un efecto nodv.o on iS eonduedón do un oxpod'onlo faboraJ

¿»u/ocr¿frco preno o que causo estado, fo <^bo on^a especio ovítfen/ome/sfe icon/ece.
í-

Esio, porquo bajo d confettto oxpflesdó. la óKvlgotíOn do la intormcrcíen sottítatfa

conHovorio, prev/e o que couss estado, uS iros^red, tíemosíwbto e Idenüílcabto para ol

ejercicio eíju/Iílvaí/o cía efs darocfios eí^'/as furtos y para lo sonídod dohboratr/a por

parto de osío Cuerpo Coiogiado ónjas fimstea^os demandados Quo surgen a partir cío

hs hechos expuestos y los ¿tórnen^'on qSo óstós ¿qsiohían, fronto o fo quo

fíocesoriorjionto debe róndirse ol é:!or6s^úOtmcn oí acceso a tíortú Información: ¡a que

además resulta monos roslríctivo. So^ lo(&, en cuanto a esto úJtímo, f^rqua, le
nondídón tíb cuentas que se pregona ol á^ibllo de tos procososJurisdiccronolds

erige como un medfe quo permíta dsr.t^rtezera los partos y a la sodfedatí ecorco-cío la

manera ón quo so-fosuc/Vs» un con/I/cíd ef c^ro /inc/mcnfo'octffro én el momonío do lo

cnUsión dol laudo quo causa astado, ^ro ní anles. on tanto, se Insiste, eso ospoctó

údeamento incumbo o los partos. » i

se

'•.'i

Éóp fior 0/ artícuJo tOI de la Ley Gonorat, se
fo^Bcfáii no pomtíto svñalor o fíjor un periodo

, . ) fó nezosidod do vprsíón público poro oí coso

de ín/brmacriSn confidonefaí o dalos pera ^n^esj, ima uoí quo causopsíado.to msofvtíón

quo so ttogué a ejwtV, tírconsíanc/a puo ^uede eslable^rsé con pmdsón.

PRINCIPIO de ' PRÓPORCIONAUDAD Y
mcTiVo disponible para evitar a-

nt. LA licitación se ADECUA ,
representa el medio menos Rt

. PERJUICIO:

)Si bien es derio, on un primor momer^ todo Infc^qdón gqndrédo por los Si^«í^
fe uno cxcepdin, pue es prodsomonio ¡aetngedoa es púbUc'a. dferto pdnc/pfe

ciastiTcaefen de tó ¡níormodón, procos^ medianie ol cvel so doto/mfna que la

Intormac^n, en esto caso reqc/firídá.pctoaSio alguno de tos supuesfes do r^rvo
p.'SvistQs on ef normatividad de la m^orto? sífesefen pao acón toco pn ct caso

ocupa. I I /

nos

En osa sentido, la closlñcadón dJla inforipadón como reservada os el ihecanlsmo

fdón'oo y propordoriol para ovltar d pedu,m que pudiera oxlsilr por dar a conocerjM
laijdos que aún no causan estados, po' andé^ sin conclusión firme, puos no existo

'supuesto Jurídico ni un modib mc^ fOSín'ctlv£ quo permita ol acceso do famfonns

I
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so^^dtada sin ocasionar un (>0fjo!cio o fó odocuoda jéondújxlón dol expedian.’ú¡udhial <tn

íonb no ho'/ü causado csiado. ^ |
Sirva tía sustonio o (o antorícrla slgwenla toas aislada: •

U

r
Raglsífo d/gHel: 2002944

fnsianda: 7ní«yna/os Cotsgrados do Circulio

06dmo ¿poco
M9toriú(s): ConsMudoml, AdminIsiraJIvo

TQsls:t.4oA.40A(J0B.) ,,
Fuente: Semanarío Judlcfal tía la Fcdaradón y st&dcofa.
L/firo XVin. f.tQf20 do 2013. Tomo 3. p&gma f 693? 'j

Tipo: Aistoda ^ 5
4 CC£SO ALA INFORMACIÓN. ¡MPUCACIÓN Q£L PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBUaOAD EN EL DERECHO FUNDAMENTÁÍ. REÍATÍVO.
'Del eriícuh 6o. de lá CorsUtudón PoUitca ite los Esfatío

i’' :¡

i
;/

í
4 0

Unidos Moxicanos fq

adWgrfg_óoo_oLgsfotfQj^fojr/cgno osü consjfe/ll^a o puMcJier cus ocios, pues se

rocofíoca el derecho fundamontoí do los cJudad^os'p ocestfer o (a ¡nformación que obra
en peder de la auioridatí, que como ot ha oyp^sto el Plano tía lo Sup/ema Codo tía
Justíciá do la Nación on lo tosis PJJ. $4/200$,

Federadin y so Gacsto, No‘/0fí3 Época, To.7¿:
rubro: •ACCESO^A^JA^NEORFdACIÓfl sá 'ÑATUMLeTA COMO GARANTIAS

INOMOVAL _Y_SOClAL,". asnlicne uno óobíjíJ'iiimQnsIón: Indivídust y sodof. En su
primer ú5pcc/o, cur.rpfQ'con la función de mñxirídJáreleawpa tío la BuionemíD porsonai,

pcslalUtantía el ejarcfclo tía la iíbartod tía expreso en un conhxlo tía mayor ríivorsldad

de datos, voces y cpinlonos, mlo.ntros que on or.sogundo, ttíndo un derecho cohel/vo o

sedal que tiendo e rovelar efamp'eo insUvmo^fñf do la ¡níormadón no sólo como factor

do oulcrroeUzactón personnl. sino como un mí^nlsmo do conirot (nstfludonol, pues so
trota de un tíerocho fundado on una de "

do on of Semsnarfo JuácieJ do la

//. Junio de 200$, página 743, de

t^rácturfstfcas principales del
ropytíTcsno, qo'e es la pubffcJdúd do los acíosfrfe coWe/no y la transparonda en el eciuar

tíoJó Bdminisiracíón. conducente y nocosa^a ps^a la rondidón do cuonlas. PoroUo, el

pf^ph de máxima pubSüded incorp do en^oi toxio coniWt/c/ona/. Implica para
ci/aJÁi^or QutondQd, reaUiar un mano/o tíe% Infari^Qcián bújo la premisa inicJal quo toda

■f oda os pública y sólo por oxeopeñín. 'f/i los ^ysos expresomonlo provistos en la

logisfadón secundaría yjustiiícados bajo determinadas drcanslandas. se podrá dositícsr

-=esa5 confldonci9ro7d»&(yátía. osio as. i^siderorlaieon una eat/dod duorsa.

COLEGIADO MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMERCUARfO^RiaUf
CIRCUITO, ^ .»»

I

i

!

I
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Como puedo arfvs/firao. ci blsn es oortO lé^'am^üón en poder del Estado debe ser de

dominio púbSco. osle derecho tmblin «te» f
excepo’ín. Por todo lo antorior. no exlÍa m^a menos losivo y msrnce\m qtieto

rnposmidtd de dor cauce o lo p«i;c«5fi|e8as|a por oI sMnlo^ lad^mndoso la nseiva de la misma, pudija dlvSIgodón de
el tmeedMento seguido en forma do ¡4rdo, pa& en iresgo los pnne^s da equidody
opS* procesal do las parios, asi ctoo la efrteis deibsipUve Pnsl *

oKgado. En complemento a lo aniericrM el pr^dorar la tíramstanci^por b
mJostla que lo ocasionarla al sotldiante^ resabría Informad ntale^ da
con el pariu.<do que la provocarla al Inglés pibrriya al efoctar lo debda condualón a

Inlegradán dol proemnderrio en WmS», o( ío ccrdjma da ,
que. predsomerko forman parto del anWsís. r^a Insoslaysblo opliKP^>a msmado
la Informaidein, púas no deba pravalecéiun InlMs parsanal sobre al fntorís púlOce.

% |l

Abismo, al Iralatso de una rosIriccrS de caéaor temporal, mis no dfmlüva. baste en ,
tofíto quo ef úrqcudím^úhto so oncuó^ UémUo o hasta so extíngan las causas ,

<ííefen orígon. so ccn&O&ra /jec«saí4W /|¿n^omíacj^.5sa ro5on^«portfnp©^^,,
rfe c^co años ccntatfas a pa/tír * oct^ftío que confio ;/a aasiíí^tíón de h
tnfomadón, o hasta en tanto substm Iá$ Basas quo le dan ongon. Lo afíteriore of^o

'-sdi8dos. .os déqtf,.qua causen estado y se
da que se ñneUcQfi (os ^ ^ ^
archivo et presente asunto cornogomente ■ conduido. En te! virtud de

(KíedUado quo ia d/vufjac/ón fro et BomSddn ropeosenia tm aosgo reef, dsmosfra¿te o<

idenmeabte. así como el iresgo dMpoiWclo ttue supondriaria dbnilgac^ sup^ el
(fíterés púbíioo general y ¡a. Umits^hn fe ádeafo ol prtncipto' do propotdottúkídd y

roprosenla el medio monos restriá^lhsrpor lodo lomypuesto .qM se °

reservada et expedíéü&.hn ata y con.ollo ía infoTtnúipán requerida enta

sotidtuddo acceso e fe Informoeí&n ¿^formar parte ífílegml dotrécurso de revisión^
etasifécer como

DE^miNACiÓNeS

PRlfrtERO. Se clasiifca on su modSiad de reservada le

oeftQc/gntoy f^vonfa ffgf
aot^mTdel^ledo drPue^Srñpla
omohmdod^mlLvataíjasísJí^rnlii iro Pfff-irft iro dos mlíyeMeuam.^ú

eslXytos cóaies asneba rcleüón con h
la Mormoclán con número da Io!!áiu£^nm034*. por
hasta «n (anio subsiste las cbiSe qm'dlo origen e la prosonto clasineeelón \

lífd dó Wtansporonda de ia Seerntaría de ^
cío sos oíri6i«áoa©s contemos on el art^&to

SEGUNDO. Stmeter ante oí
ptesenlú Pmoha de Daño, píre «joo on uso

'.i
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i.iCPí/Ar^r,:-

:c~ c ■' U--

•: r O!, n-.
•Ai;

r

iO. 21 y 22 fmccí&n ti tía fa Loy tío Tmmparenoa ^ Accafo
Eíísca? tío PüOtUí, CONFÍRME. MODimUE O RÉVOQUé LA CLASIFICACIÓN DE LA

fNF.ORMAClÓíi-EN.SU M^ODALlDm¿¿m$5R^AÍM. É
ATENTAMEffye |

f í/
A CATORCE DB OCTUBRE DE DO^flL VmNTICUATnO... [Slcr

8 la fníormotí^ Públicú tíijl

Por ot Isr^o. una vez fweclsados los ANTECEDENTE dol aá^lo quo so scmote a consídorad6n ¿el

Hor.oíablc CcrrVlé de Trsnsparenc^ do la Sec?6t|fia da^l^rafcajo, este Coiniíá do Transpareivcja
pfocoda a omitir su doiormlíadón. con baso en los sJuíentesf

C O N S1D E R'A N ofÓ S— —•—
PRlNtERO. Quo, tal cemo so dosprendo Jas atrisudoneiestabloc^as en ia Consb'iudón Poílífea ¿el

Estado Libro y Soberano de Puebla, la Ley Orgánica do la Admlnsstratídn Públca del Estado tío

Puebla. Í2 Ley ¿s Transporentía y Acceso a la Inífrmació^ Pi^lica de! Estado de Puebla, asi como el

-^eglaíT^nto interior tío la Suelada do Trabajo, oáa Sujfío a ímvé-s cíe! TrSuna! de Ax^trajo
del Estado da Puebla, llene competenda para c^cejty dar aísnctórí a !a sdldíud de acceso con

ntero da foSo 21:^55724000344, en ampEmianlof a la nonnabvtdad que la rige a ese onto
n i^-y »■■>■>» wtm*

SEGUNDO, Oue, ea virtud a que los cxhodsníi^ nofanta y cuatro (094) expoefentes, tai y como se
señala en el apartado do ANTECEDENTES, íienfeoSio estatus Gi do enconírarso en tramito, leda vaz

que, conbsnon laudos que no so crKuontran írrpjs ya sea púí encontraras on amparo cfirecto o par

estar en proceso ds.stg^n recurso pondsímta do é^rmir^esón, lo que significa que, dichos laudos no

han causado estado, razón por la cual, se adv&e cus. proporcionar información de resoliiclones

iaboraíes eít^íidas por la autoridad con^atenia ^ísna de su soñt^hJd de acceso, podría obsl-uír el
Cí^plimienío de Ies mismos, en la! soníído, Mría como consecuoíKía vulnerar su «inducción y

afectar o! debido procaso, por taí rrofcro. 0)á^íjn irnpedrr.ento legal para otorgar la misrra, de
(m'ofmídad con ío provisto "en el articulo 12f f(¿|cíóíi X de la ley de Transparenda y Aíxcso a ía
Ififorrr.adón Pública de! Estado de Puebla, s hace necesarx) clasifica; la ínfcrniación solicitada en b

. modaT^ad do fí^rvada.Lo anterior, on tórranos cS lo dispuesto en bsarlícubs 1,4,7.23.100.1Q1.

103, 104, 105, lOG fteccióa I y 113 Íf3íx0n XI df ,ia Ley General tía Transparencb y Acceso a la

^mao'óa Pt¿)í¡ca: 1,2 fracción I, S. 7 fiafc!^ XXf|S. 11, lafisccionosXyXH, Í13,114,116 fracción

m. 117.118,119.123 fmccíi^ X. 124|rini6í párj^fo. 125.126,127.129.130,133 primer párrafo y

do b Lsy da Transparenda y Acce^ a la ínforrodr^ Púbüca tío! Estado de Puebla, asi como lo

3 Pfimep.^ Cuarto. Qumío. Séptimo fraedón I y último párrafo, Octavo,

y T(%p!fno Djarto dé los Generales en Materia de Cte’ficatíón y

i

>Ul
í

1

• ‘ Tri^és&no,i

/
■¿/

i

i
{
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fjíCPM/.CICfJ ^GlCAvv^OrtCCOMDí

:;4'CS CV. íT^DCjCC HiA

Cesctasilicaciín da la lnformac»n. asi c«no pa^ laBabofacidn do Versionaa PúbEcas orfofmado el

dleitoho de rovien*re de dos mi veinMds; líy 3|;(racción VI. 76 y 78 da & Ley OgSmca da \a

Adnínlstradón Pública del Eslado d» Puebla; 82|e líLey da ots Trabajadoios al Servicio del Estado; 1

y 11 írac^On VI del Reglamen*^ íníedof de la Sec|el3r| de Trabajo, que a et otba ícen: ——

Uf Ctfíeiil (h Tfatapmixi» y 4«iso » ü

Jí C£¡M«ao‘flfl Pfeíi&o <k¡ Isa Esíidoi tfiib?! üí»ác¿^. tfí d» lvti?msi¿ñ y sxi» i U

raw pcf tíyeíd esia^ícer hs prisi9'«. ^w^ >4wátóenftw p&i gí'vtzr ^dtreths th í^íq f la
hWán ai «¿aW á^« /
/MScki ¿Gim e^órmia,

axen o s>^eíS3 ^ «cí23 y (íí’Wss ííca^patós o#áñe «i^aíídiíft
ijsú^iíes

•w—^

\

B ftÑucí» í&fT4ia €0 ácMío a ís ydyjxtáifí ctes^^iSío kffíS.'S^, /í*^' hbras^áíi
ToOa b pwWKb, o *n efj fvító# «« p^*3 y
s:ms!ís*9 6 a«í3aSí ¡mena íw cfí iésrHh» y íc&^fi » easi#«ín w k pm&ia Lt^ en ^
^■ftiTvcfekníJM «fe efs ip» Csfí^ 3'^b Ú/ b* ef/8s df ¿w ft!ííre9#«f y la '

‘ .f^pti^j^eíi'^tsdama^í^í^éaifacamsrmmSa
•asíflii iw ef3‘»'c:'»t <E^íí5> prasá Uy.' '

'• '1

I s jU
nxmaifJtíá apWtó'e «n »; «jpact'^s ceq?etó

_J íenps^'á^tí^^n^xxmsh^arispCtfciyiegt^d
L

i;

Aítíca^J ^ ,
B dciftí» da ító»» 3 ef í^i-rtwí&i o b di.rSacf'eíi

ea tó Cor^<<^ Poffifea e» eta Criada ÍAwfcl f/ét^
S?S pasfy yf^ ÍMf. tí •
£n ís Épícaí^ * A» A'iy*!a«' eípí^^pte Pí ftsifedírf.

a et

ó^tíía id et ccwri.tio^ í>C»^ « *» Crip^ (4teJ w l>s í^aí«<w iib«M4te«xVa tte *» «v# ^
iéi?*«o>t -líKt^ííi.^ ecáan bs éranos flsasnsís ?

foti^ « ^ap^íMi b pxbec.^ fí^s '

te -hfeTecbi» tes (¡íifí^ «risitecé^
lOK eta WWm ft# ett ef Criette n^iíc^

ésUcb íroibs» sea pa.-». esf e«ro «n ets rcíc»
«iftensróiaba esp^^vzaáa, ít^hfttíeaáfmtst
Pm ef casa da et sap^'i fáfñr^eLm
nxQiii'ts 6 ítWn^3y:^h cr trsirerte \

AíVute Í1 P J
Syi rJt!o$ oiScíd^ a franjpiTAb* ypontó-í amsa a m^iden-rseten ypej^ ets «tetes

« poefty: é93>l Y b* P*^* )
«xíncíRcs; pá^s poáKw, fícteoñtóds yp>iM púi.ko¿.^&s¡ cero cufb’.ííf píwa o sr^
«ñÍ8í r O ái ets A-n^J tfdéT%\ ^ ets EnítesíM ■.
/3ir¿ixíí

lil
ll

V,

Artícete

La otes«teKtee ts eíO«K«'Jo«',*c!»at»

ití^to Í3 ets abites «a /owiva«? eJ
tíoieltí sy'afo oi¿ss¿j‘<S^?«nlf« fa'WÍ-w«ypJ *n m .

/e^ríáViííKC ¿acert^'t^'w etdjpapste ín •JA'asw!!* T^ff.
íi
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KíCPW-r.in.--; p»;;i?ccCní)í'
.rA'Cf, P6:^C‘.Ai££ Df, rS'AlXj Zi PvíHlA

k m okstejí caí efj prjcíibj y
6í3^ nsí

Les ^ens de las Áreas de éxs su^kes ctA'jadei ^fá^
9n fifis ley kl€yFédSfsfyd?MsB^i¿Ñ^sfti!fa^^'$í

í^' ' '■ ?•»

kyesdt

lGXtr3-,^¿Í3.
rtipsiEJ^í tís t9 níviRdciífi. de c^níjnriá^

Msvhi» ^
tísíú&áu e&i^ns^'fidús t^a aasda^^.

LSa*ilk^^tiseeirS3t'4^tá:&i¡ñefí;eíiapjtí&s:'
H e^pfaa de

W. ja^xiio ti9 mía coíTp^to fi'J^físto txd esusa de cr^s 9» pr»
5;¿caüí?»¡vaíf&hfer?r!írjfej,o '*" -*•

BCorpdé dfi Tn^ispre^r^'a (ñri^dfim t^iUi’iS.>ñc^U>, e9e&tkírr:d¿dco>ihs9^’sSe cffc'ptHitís

UttensitíUi cteis&díí se{T^nsfiMi9..ugCntí^a*'a tts tf/pídrfipfmmcfifeíiíiWearéaeffiaee

fw en pofhds di eñeo B pfiTsde d» rmrva i üt htía üss'iea ei desjemais.

y^te%fá3na.^f.rt». bi p$m ctí^éíia. caí ü ¿jso^iiki Cs de Tnf^petefíse, poitin

■ dfi /9i«vi dfi ^ «c3^b>*& &'cA y ens.'ide pf:6f<!y&i lás crasa 7.e

&miC^ÍSO¿ svc’áifju^íüí'fi^idítsa ^ áfAi»¿6ñ^fns [xm¡9 de dsfás.

fty» ets C3ÍOS '^íxiss'pet i» Hee^ K, cuy* fi.tsC8s'¿T pi®¡í* essúwsí fá
destíict.’ín o k L'dmtímeijcB d^ ^ tmes 9

- p ÜM S9 a 'bJ.tó'^ítóíí ají5¿«j.‘4i_«íi lif^^0SiíWd Íf3 * asís Ímqj9 a dé m
. sea rsésswQ asviS^ imytd^aíde ií parW
ne^z^ tíifes^ hK*r ta í^«í

m^^'isáa. b (ñMfba da d&ñó y
wfictefeft» ótípédcáé,

Af^tifeJW

£t ets «tój ci ^ I» rúa^^^éztfise a b
Ca?¿l 4i fwipa'Kcíi.fifeiifrf tdr^atu, /r»áto s/i
Pira BtSw h (¿i».^sck&i di ¡a h^TJuáinyht aé

¡fxüfds o ctGjfs^enósa especk^s pw fineza 5f
pv ü ficrrs í^a» cesa cfi^Tk^íd

e.ra pitia ^ái^. J
r/scárxbs* ft* a-^íEj i’dym^ c-jp k^vj^cs di tín&iédfá. dabri itñékrse épfazoa/qi^é tóa/á

/5

j <Sim$wv3 di et hknT^écAn; ^ Conüé Trmsas.'sfsis

'0Sstís3.To qerv^ ccqpfteí^te, dab.tos#í{# ^dsda y
'fulmina, pse et o%em ^ r«4 tríisn de el

}>

>4.

Vt:J
psesshü^ssíió &ywft3 di ets s^£.tes c'e CiÜ4íesaa^ el

tarlidisU'ón.

*ddn di^(¿ete de /scrtva, <9 debvis'i (at f&sct.ft.

a ansl-J/ oat éí caca prtbu^'ss s¡:rs(¡ s(
íbitíí. ef s-^i^ dién^, srt £¡¿3 «rtsfrtte. ep¡:tif

if¡

1S4

PÍiipíJocdftaáí^^/úS^í'.e:
Í^íscifei e# b t^m^ í^ssfa ^ rk’. ¿toí'aí^ e ppijaí» s^fi?i5*9 ai

\ kdsás^^iíQSlifi^’Jñdidf^^i^ J • -k-
' n I.'.

¿45» ffsisrar^ gy® ^ (ífjííía. y
^ ffCíte «*?!« fptíícive■iesíi ce

íSaoiaite^ s.

i.
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-'¡S'lÜJ'sJ '.V; ./CC:"Á> A l-A
mCBW.CICN Ai.'ÉifCA •'C^rFCC Cí.'D'

CA'Cí- Cí- £S“AC>DCf fO-rSiA

Aff^trfo t» . • f
(es í^'áias oA^Ktos dcte/ífl fiSiVw ó9 ffii'íS'í e9Síf<^f¿91
W3flr3£!¿»íflftísa en cipríSA-ís moyti^T^ oawsür
ts cs7a cto ía caris jíüüfea* ewü i*sa3?/3 tí» a ot yfcffs

rf« íwcaT) pmt^Sst e^!poní?.-í a ot c^'tíes * ‘

to cjtapí^» o! frorKÍc * f«c«0 ® ^

Kü/t, ^ és bs

Arcete'» IOS

la Oí et itóurt«^T» 35*^ a csío én el RttffK
l Sírecie»cfiaiore2í/í^a«».Maü*ífcn7\Kí4rv

|.4

Cíaiaí^brna^t

M astesíteK!^^ fisgwtíss en efísí tíe». vw-t.-* b cí^Kí,»eoin fts ^ aip«fe?¿eí páe^ííM o a» g
en ot-íí no ftsrcn ca&satía esífaa* G

tí«a«i{a.te/ de TiátafiinnsliyAec^ a fa áfifcnr^eídfl *
f -> n(i ’ '.»'••>>>•

. ■ ¿33 ííé 9^ ¿6/ 3CÍ5 ^ cftíwí p Afea^ ib y tí &í«b rfi y

m p**bj Íí0!tó§|. .í6«c.A 6-<fe-Ia
(^9iSfexicanosv9n pí*fa»b f 2 «ía ¿e

' : p4nj 'ce/saBrar tí tíer»sí« de aessss ■ »piy oeytü etíabtocw .ba ^^toe. bswi-ff*nv»b3'yjpff«:
.W«n«cáfl

3*<Afífc¡#b2

Í5I sv^ eí^ptíbs ^ eiia t«y síí;
I. © fbder ^ea¿^'5. aiS Depepó^’t^ y £rSíi*fts:
M

'0
Artk;AdS

Si eí pÓCT^T^'*? tía ícee». efifríja yp^acíi
^és:aíM9«eib%a64.‘5v^p9f55nAtf?cc«!- .

§sf!«©ía aíjystiái, oiiMüJ^ o^poxdáifhhs
pto. «ae&Éíí B Kísíí«íb^^W

/ama^v^ad npStstío: sm^ serdisSücsü é¡épckmher£^ce»d teacñf&ip feírpoeeteín» pcf

sss3:sS2s:ss|*^-Isgsssí.^
ftf flfceífíafts íW d»^.c da a»si3 a ü ^ »a pe^

íceArriy 9í£>í^s ^ ^ ■
hi tfceamfeflbs íSc/^i /fcmtifci de puoíte»*»»? ¡p*»

^ €rtrA¿<9 1* 4» ^ COíKf&íl^ fb®» * cf* 2i£ií3I

ka.

eiOtísts» esta ityfdaéexfífí^^^f '■ ' ■

t'i

t
^

í.
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i. •

■- X; A . A

roM';

¿rALKjt.rf jf.KLA

iC-

J

Ártící/íc 7

PtfnktJ fíKfta frs Olía Urf s» c-tMiídg (CC

X^. cffcrwa'w i# tu^ a ¿g (at éjtetpüc-^a
píinsiss $n #$í» ir/. Ht 9¡mli qjí «9 C3t^!f/ ffi efe
P

Artícafo $ 5

e/ ííwsc’» C9 aKíia 6 í-Ao^cítfl pv^cea w

««íí*s:faa M ii CmsSitM íWía ^ Ají 6íííí&s ífe
a' íf/ft / s' üís
h óii E^Jo L&« /

í. t/Pií{í5ftíf»?5ác'wai/i?0 Cor«fcs

hh 4a«:r5cs y
Sctara..’o áa A»t«'3.1» Dédmüin Vií.antíia bí Dirán

Pn^U tS CtW-'K'^ »ií9 CS'W/55S W.’.TgVi. y
/3a^«.ííj per ft' estsí? f^-ífcins. «2l cftT» 0 efi reia^tf.és ífietí’ésrHS ^•nu.f eti A^i/ta

É í’iímKfeMbí eí?t¿iaaíí3, /ai.’ftvaíiláo k^S? óirr^ a bs pwww ía p>-a{«xiin ír4s ér^\a.

tí ü» £i ü u pá'A an OMi'fsiha^A fpfwtraMe'ce&j /epúife^j cíafcf a’sais'ncs

J^a'íáe’^ftí, fiáabísfeí / f-i (tdfc'ü ’<?} y^a <í^^^;A>a Íurartaí, b/i «yya s efr
'/ai afeitóle/.^ífaSJíiy.

íi

ff g f
K^t&i Qiifl psfiS'SA ocisaííf.'s ¡ryzrx^iptíí-S^é 4^i/í-i¿>3isa£iss

ia ntiyna aí Sss tó'r¿?5« ¿e etía teyyéaéií dftrsia ^5c^.«:3?^pí‘rí4
"háí h ¡tifyrsazAa fti áo km st^tíaa cWca^íif esis

'

fs%í<a » fí» tsy la'tv s^4‘ía sa cemi?*’» cc^ ir
£iiirr^^t^m?s.rs^ ¿9 !i p4r¿^ ^mtd&r
i/zf^i-íi, rsp'ílui o ckí« ©3 9.5© 49 ctrií!Vf3 yj:ímtL
i^TSÍk.

Is á> iasfi&sa‘^3i‘isíxii£á3s en hí .^¿mír^ai’
|?KáCsM ít Sí'vscí» o «nííí/^^í

¿íéi'iiiSfl a «'afe<nV.ís a'a efi {b«fr<fAí.
sa-á wnccíííEía an hs iér^^ «?© etísí^aSn

Ar^afi

PameurFií^Mi-lai«x bsst^í cáSjafcjrfefes^

’ I i
X. EUiUstv A» p'WftfA's^s «i-íasa^ pi'a ís ü SeíattñSa kíí tí?

«?a U/í íM
ÍJ i
XJ./V^jí^í'rttjjaTÍán/sl^^afeíiíícbi^íáKtínsra^'sas
U

Artíny¡oUi

U tífitísKiiñ « tí proesso er.sá&’üe tí cutí eí ^íkt.í'© qs.# ii w s¡/ pc^r sctjjtíta

¿^0 ia I3Í s:^yfetíi?j fráfSier^a o con^tf^'afcli'/. ^ fmíaaifdí &
1^45* en ef Anííení# .1
terftíi<6ííM^ f?sf/ví o C3nJs\inf¿f;feí p-avisSí en fes Jí^eí dji-ífli «er cwtój <cfl efa efjstr. p-aw^ój y

cí«j5jíS3r.er eaisíis-etíss m tsa tey 6S-‘ «ro fti ifiaj Gm&tí'.,y ai í^, pci^ ccí^.enyía.
>

fSSrSSTM'

¿oste^'sseajall
A)í'l?s/*sfo©n«>

l« í eiffa-;^í/tfh fss ñJ'pC'ta.wa fte «ísr^r^ b ^.‘cnriCsí ca?
iííLa/CtKcrtí. \

i'
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rrso A -A

t;'C^MACiCr-i -\JÜI >CA >• P^T^CCGM K
^•íTC.'ü S Oí. IS'AÜQ C£'-uf.EL*

la ft’áfeíüow * atísfínstm 59 a csw w

■Ií

^^»rííiHfirTvsMfl/^a^b5cráro:^'tf5eií|H.^ck’í5tfí;(<fíí3P9resí3t?3í'^iY
9 íibTis^'s »i5^íicfel to i^Drmt?^

Scáncs típr^Jf
«pfctWíS, ínsíart^ /« ft*

mtívf^i o «níítfíí^iií p«<írá «f »vWa. tiAv

<ftíSíctt!o fí7 ^
íAj p«tí^ ««ffb íMsAsds ífíCflr«íc<^Qüa
fiynsnM 0 Efe^W efe iiSíi /íüísíc^^, ftá wrv^vní&tfes# (fó

cfDiM^ m ^
pífsena será oí^cá? 4? áí^sirfSí?ífl&¿' o

^W5^/íf»p»írí»í^’^cí»<íerK^3pcf»faio^^ *

4/í^9 IfS

¿iRS jfflcra^ íve 6Ci*e S'íJftraa
<^í^i^ypí« Jb rts/tbow p2S?ts^ »j

:'éüé ítííthfieas coo Tvtva a dirscfios

príO ¿1^^ o Am etóíSM éísmitfsfliiei tíi cfi

I cen eio^Siío ftíí <íí E«6« a &
e hjhéfca.

á
Xf A

ífelfflátoSi fe ff b WtmciiT «STvias y
mis cfcí£Aa>:á eft »ítiM c6'^at

lí« ¿ba«>rtf3s.o»^cí Jé-'^ ífcii^mie co^fcrtw a m íS^tSD’rss

■i(ltíCÍ^9Í2J 1

Poyatos •%eíM^esMiíf'^ la cancera Wbwtfoaiítifr^^í*-'

Xi» Qw vufcer* U cMrfiít^ ííe fói wprtfwteíA^ífe* 0 fe fós pfwtsíZiníeMM «í«;ííífíí«íf*^8 aoff^fTfcí ^
•«fenoedeAt^.effgaifóflcAwcjasifoMíifor '

«a

ii

^'<0^9124
U tis&ícafí «OíW

^’«fo di ei'Jia Opey^a fe /we/va e
¿ffíií^6!SÍ«títí-'5Í9. •/

JUíítJd f25

f>í9 fl ts 5U9 M¿K« refe.nj.«b en esü ¿«y • J ‘ff

Prt^'efef2S .
es a ^>c¿c&fí fe ía A^«í« *’
i. la írt/’íácídn <» b>5&í?n3C(fíS
0íí<imp¿s^; . , íT
U 0 fie^ tíe p«.íuw ¿cp^-fa ü d?r*

ressfvpáai ee^ &' ^cu^ntaái^ pod-i p^i/xcer coo tHe»^
ft4haafí_qv9S9 / \

yn-

c:f í,

.f

Ií

DPffS f do
'^i ■

ía'.PCiueJfcfe'íspüfcíwffft^Tiíf» « i&rm. t

m

»»
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f.rcp'.v.cifjN

CATf-', Ct. tr •'co:

Tí.'JÍÍCAiíSC CC=*D A LA

cr

/y. sf efe pnpp^'íi.üi'j X

Aríkah 13/

Ui ü^íti cb^pdcs 6¿ácíc de iu a! ¡íéreif» a ¿eaua a la

í^tXT&c^ pf^4t8S éü TTk^yiiitiiñ
te (£fga * lá ptveia psw tíy.ric¿ifí. pof «foiírtfse csíi^Ara <k cfs

de fwenre preWsásí. c3?Te4pc«dcf# i «íJíSsi

/iffetiAjI»

U{ r» ffíá’Sn de es
«fl»e U'ctttíS^aínpaará csítóV

í.rfcnst4fí<iH<!ocu.re.rt!} y ¿tb&& atísr ecatfe «n lis 8{||fac'¿e de éss ít e'prKerte
cjeo'Aíáíítcsítííi cSisifcsiíe.

Eft í-á^ MÍO i»p<drti c^á^; ftadrscr^ «fe ^
b le reiiVEré^'a'

álcMtfe ffirí^ wi'sMíi'Od-iica^ pi's e.■^ar

Igáíia-ía/ rJ p5í«/ía' cí« dasSjyte dcíustáiiba o
CBf»r# ftjíca' O /Í3’ da e »,*.ájAiSJ áo 1/

^ t?SDf»íKíí.i.

i-ue j c? so ca^ í^sci^i &

sl-

B: efs c»e« ^ 4#..'%;?» ef eers» o ^ .Wcsnistí5í% p^a-^ofasiT# e^?««.'oe¿^'Bte*í^:^ V
C&?Slá ds T«f:¥^cí» dtíaál «ffjew. rrciSfcaf

fó?» As ^&Sac^ ds áí ^5««cíí<í j? Ca nrpT; *d«í di e# íaía'sf l^s oscdéj
í c^dí' ew e' caso A»r«i!faríf s/ajta

AV^s ¿9 tifTS Or.'waás caro eJ st^to ctífsda dtóeíá, *<5 ísds esíca*

de epi/Bíj eoe Kfcvííí ets íía£63c.fe, deterisda%i5#flfi¿2jtf í^ésíorá

At€ctí9lU

tas a^'tsóUiíu ci»^aüf#s fa^cái^ísí pe^tíje^s -r*-? fi ídiTnsa'Sflcee^^e^Así9» s» psd? d?
pÁí^íet ^‘ípíKíO'íjíSí c de prK«5s?tíí.iíM jofay» A íK«a ^^Uo'8 se nrsfíerp ísíí+^Vj y tó*» 5«a de ecceia

_ pa-a ks ptAcf iiva-Ufl^ ^tííOioa. c^naxkrAi o r^tos l^líw
fap

K

& «w de^ ets sü^soísFyidos i?^tes «S^sw^ika &,Ií cffcrosciS) diiiiif 5af.Í3S'v'a. m ajtod
te B l'éa í#i#^ et s»te&3i asi «í esi^ ea ef^ y fflopV'a te tísi'^d^án af C¿r.^ ^
r/$iTsp&'ei!tfí. diterod»dfíe/áíísaí«wpera: / -’■

:i)CcfflVrjtfte^jiii?c5:iáa‘ f

te ctesJEcsc^f paa^fim Usima a et et^eoíí». y
^^^^^^^^ÍQO»/»cCipnscteiiy'«idteg*^#Jjce«S8&teíamsí¿¡Cf5. 'i

€1 ^^s-^a-mmpa.’ae^ p«d# etíarecowejbte qa» erfá anso^fliiAm&tmsfCfíSwio. efe et^af
te ^>9 su t¿ai^^ta^6a. '

s

.i

•J

cte Traaspa-feiate ^ neítoíte &? etterasésü «íj ai pteis ííí’íp^ssí s et wfeíutf ’
te ^2^» tí/ u
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MS'irU'C TWNSf/.=f \C;.V AOtt&D A ^
Hi-Ci=M/-nCN iCA V PAOT^CCC■^ Df

D£. ESTADO f-.'ÍB.A

•3' '¿T

Uñ**m¡ft!ax GéK*n}»g en iüíérfj d$ fpt^sslSadón * k taímra^ nf como pan ft
efsbcfsd&t d$ VánJoñtf Ptóücas nfemído d ^itoefeo di (Wr/imir» * froi irM

•r]

PíteüW

Lcá presítíM Ucsarm^ fo-iEísíes ísam pcf«áii^ cfs erferts* oft*! 6»o ets cwíis K^at

ci^»£to3 cóslíaílT coffio /sw-waía o tetódíftcííJjs íntemsívía is» pestax desctui^i^fén jr w o/

cifOi ci2¿sm <ís ííp^írtM o cüo:cékfi>ían p5fí« b we^s tín^srfas. epnsw^

wei» «TBw^ííO et fri eíÉ^VMñ'a njelsi^V*^
:á
I:Cusas

ctes¿cy et etteroacíí» con» «jím* o ^dmi^k'idé msn« Wá? o eJ truter <^áfw ^ Kgte
cMjsá) (fePf.'á tís^er et 4*3píteste po< H r»í3 «te S le/ 6«ní«t ¿i eso ets (í^sebnsí cs^iiras

fTMírfej ÍBíaíTas-'íí^ es/ ccíns w «5voí«;^Sío^fwM.te3ateJ ap5c«ites f et m»S£4s ee

•fiSfied^'St eemsítenaas €« í&'ste es^as ¿íltTiía no <pfíf3í^i^r®^ et ftapwwte w et Lty C$s^. los snvi>s cbc^«<^

'íSsáiáfí ¿9 aranera «sS-fea eta eicípoc^ isf ds ai»fS « et / í¿te ps^ío áca-tes. ’

, am» acíeaf» Sí pAwdKsa.

í

;*■

■•0«&tío 'tó -M
Lácsvs<^>í3 -íT^i» p®n et<te /¡^¡w efseío a et kñyrs^ p» «feiSr^ aa^ &

. susgtstes be tótítctsfe prevtetes w et tv le/ fbbft-sí y.%oi estófate^ oofmpxds^i i efs s^,
»• ef cuo ífet«^ efsdv y aoS^ et cteiifcac^ bs et Kíorsadín aná» trj efe

’scíeio o 3Stviyr^Áo m ^gsm/tfíwratfiei'gfe^spwtf-f o^pítófetfea «feuwi/^í^
' ' ■'" ^ efíJW fpfcsítet M et iRSísbt. •.c&se/v's'í:te ef «¿o-eífeei et U/GsíR»fa’y ets <te

'5¿p&TO

Lb cfesRcsc^n.ífe et ínteRse^ e» ñs\-^ a «6o
t Si 3 vns saüdíjd be i«3» 9 et 6^733^

ls$ ihájna da ets •¿eaa «fcb&tfl W _
’ eaeto, para v^Htear, con*sfr.r6 »tu ñetwrtjn, n

•■¿y

(kiavá

■ p¿rahir}dAf(icUÁcitíiñtS$fatíiyf!iadmii,»^Sif>s^tíaf‘jcdapa!«^ foi^dpT^p'ninaf^dikj9ro
msát ¡tíé^nBdzfíii syKfSo f«f d pmjo'm}» ■' ‘
csardeñó^ Psrt iwe«c ef tóísfSMífefi so’^ír*{a>^^f fes isíocta o cSrenííaTaas esc^cs sao ¡ojffísicaa

'«íw«ea£tó«nk^ffiíftn.tó4teP^^V3^<fete‘&í'f=35í:n(íf6(rfeo«tpfsn^®feniaítjb#te^^
eJSL e' íW * etX'Cssé^w imdón m cía-ífevfe fi^íésai»^^

•s

is4»¿n K^osrfíi eí fCíSfiís 'ba hrocaptfia «fe urj soIí^íí <fe

'íaáa en uré «wMÍ bé ní««'« o ‘da aenSdefida^did.

\• V \

í'

íl1

tm eí'afí^^ m Xf efe et ll-G^wel peá'á ^í^^íLtísa w
cuo f\M&e h <ond^ ifa^ s «fe Sa ^sciíBR^fea «í«h»iriS.-oi tencas ^

■* Í2eñfei4íw^ff'c««5^'. ' '

i:

&r« «fe >/fcfe; se«^T» y so
■ ¿i«'eí¿»íxtedett‘>/uKa?e/íoeebi

O'jf ef b<tefTR«^ foTef^fe «a n

89 ÉMjíW^l'f en.

i' 1
?
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A.ÜICA •• ni

CATC^ÍK/'SC’r.A.ESCi •VÍXi Ct í’.

•íT;

bt IV P ^ cb tía taa

P»-s h» tíéi pá!»f pó/ra^ di tóé /umrai ss oí^’ú pfe
fytaairtífíl» «drétíj&aí^'C^ pt^ juEsárcfest)

f. «jrgfB ft« inpk^wdfelp.'^ ffí p'íí.f fa
iP3 feasatí^'aftías cnqijoea ai p
pxa ecfí ft jwth da «.^crp^ y

2 Ote » cipp'An Ist kfTcXxfadst nfnasfai tía'

Í3fth> ási o fi.'sutíirJfrJa

aeffukh tí> knra da ^'có o a^xi
as, &i EDt sS^erMS akciaftías:

CíA’wtó «íf.vpMsí ccr«.*cS’#^?i. esí «w»

psw sait^jttSa fícít’^3, sío :»td
mi^e. Ip ícrift p^Vto di /esp'va Ím erjoWwsí

Haí^i^i ó d^ife^s cs.^ ¿a dp&a tía &s kcaa usq'^ís «í fiiw. ««3

Pí^s iíéfio.^ eto^í/M éc$t9 d li fiSiiÁcvSíí ¿í pú&p. i$ iWbrtsií^

"^igésksa nwa J f
PsfB la ip^acúJ tíi f» pivaba'^ ^ «ya liat« f9-^^i t* i04i}aléL^ ^ si^^as ai'Á^íhs

i ^ UnSsr ta tísd^CHí^ :icta/¿aSrtc^y!o%tí¿ssStíal9assaísa^^\>tí^i^ia¿3 ilSáafaL»/
CfmrsL k4:c«A>íi^ (W ^ ca* ÉxvtsTiatía y coffaspcí^ p* p^sís

w a fíE íituK?a.*#s S Hastía, x^aerpo / ef^ct.? «’ víic^

¿3 ¿ árfdí^p!^cP(^te i^;T.íi:^á^r.3S^¿^
A S» (n/^ks m^s ci/ilVst pcf %^'a tía ¡s iaüma^ g^»f&ia ya tías^ tífpada^

den)6£¿3&% 6 .V&^ke^'á^ Mtfésjuti:tc9 ttíbWa tís
¿V ila£añ¡9 ¡d4 ía^mSski rotü:^ y ttí tía »ce«sp a ia k&dsvüüd, tíabafii^iff:af y
p'sis/' tí^/i^’iii (fi¿<íátí^ bi ss^adas r: Mhrd^ c^ibfisz ^ b ftsM^atí tís b

stí^c^i gtnsfiflá ¿^1 áapbfskiiq’ja si^

V. Oéiáf^ ftfifir yjUj^esf da.tíiistp^in al tíbtt^
sta atíecsiaíía y pt^potítf"^' tf ^<fJ:h-a.' Mpf
96{^IC^¿C€U7W’»^O^f¿»^áú,’y i ‘
yi. €s cf$ catas «ó 'giv sa is ciaiHucc.r s» ós^'iñ etpaa&úr« b pnnís tía

tía% c^ ¡a mayat cytítí^ y f^-Befsba pos-Va. íM i|^«w óé ü k^orsi^t ñuscada c^a ar-dan §
cuíi^K'COííiíc^'al^o ti té^citítíití els^kJby^a

tía ipeb ¿ifyir-adíia S9 tífá>t£s;

a ecana a et ma'ias le mirk^a y Qwt
p^'tx.- s^^tzfds e¡im m j»íi^ b nstf>b

fífs^skm Cyirfp, S 1
S paik^ fnifí-ne fiyal^ pcéfé ef^Mm és Jé^^:-í&i ís/á,^ cixo añsí £7|e«^^ Pa ariaiva coff^ » finQr

dtíbfKfa'e'i qu9 ^páim wztíCotíúS't^ Ttmí’i.fda psh&il« 1$ t^=f^9cid? ittpi^».
iet kí2f?f *» Mi ,#í¿^ ^«sarif 5PÍ :^s» tía «siiA íw i/ ara ftnsífjBr u

éki^iS!.^Hfm Ms cb,tías (éfsi »'iiikMiíisec^ tuasu^tído 0 Kf/és p¿tt^

dítit&'í í«*4'^ !is ntms peftnli^'n si psza tít réjar^ tísíeTr^^aia. /nl-ms

í3f«.‘tó3aaas/e4ísMi^SiMíi'^tiifí»íiífe ’
, 03dVapeet^'%tít$^\

■fea frofefta'aa. B^vspra y
&CéptíK5ifiíf^. etl CantáCíí r/atipafe'.í€ia pt^ka my^^patotía

f cu.^tío !♦ ^9 asiüVícrt ¿»í ca:««j ?->««Sima R*f**í por uñ p*d&io ^
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'.■3 '.fu o TVJiSC

f;iCPMA;',IG.N ICA >’ fwOTÍCCCí.' K

:;ATcsf’c?>si:;-.A¡.fs C£. crAOCce

ítyOrgirJzK (íe fs PjSIÍM d*} Sitada

iíy e!!áíi\3» efs tasss ef ti ¡íí ef Aá^-nt^Kttcn ftíílj
Castalia y Pán»siíf«4 til ^enlsiox «tí caro A^Váís¡^ «ác»ih^E«s gas <fep««ítn ¿vtcüír^i Af
Goe-ffmsay íféíCjfs^/'fcrfert ík»í?w ft/jaow t-aXtfti
ferfsi ♦&! Si efs rtícee^ja^ ccfiío ¿es d^sTísfres

s

gft^ssj {fe pafe^eSft ssisítí flM>«flíA<a. efs fóf^aw P&s. ef« cccwicfiss y efpsw tía «rtóe/
w * efa cAf po^'i^r 4S efs d-íiaas

cwixms la POÉ&a P3f>esafai A aít.irfe?sff*<« sa .tó (femvu-í

ciiT^ «ííUaíes. Ds fí&rm podrin usr egnipoSiS p^-.f? (kíi^mdcf m ««íwcs «fl efs Atwws ;»©wfeM m ef

ptía* ¿e/yoyáyr» o t$t ifispsífe^WM cpwspoftíí^as

fcí .':is

/lfeSKS?Í3fía(feT/3i^fe ««Tífpcn^ «! Í^ÍS
Vt' cwíSwfe cffsg^K^ y es2aW«fei^0 CWQ.Y^y/lí&Q^l3y<3WTífe«f^mTj^
BsMo €4 (tó «os» «t &'5O0na®jertfe íífe* ® tr* 4s ^ títóo .fa?^ tee^ ^^
aijxfet¿s»stó^paYor4fe*/p«fes8^^^ «fa ca*ímsíKfw*fesí>C»si»^

f.J .

4rtfe;yo7l v: r
tcf TtótnAto >tó?»t:6^s¿^/3S con isAwnfe jtafsa^^e' <í

GalcfflSá^MjíaKfesfvwní-ifefiá-!^^ ^
m!ifiní3ií^Q^UÍ^m<!9ysí/n^esa^

fí^¿a^ £í^ * P'-feS^ « ^ P'^ snísosctía p3í# sta fcso^at
*j TflíeftS' ft^ffdírt <C«fin>Mfe ^^feJSscrtíirfe <ífl r«ísa|x fsisva í?fe

0*' CtíáCfe. e nomfeíSTOV.ft) / «(Tsxiárt WÍWiífe¡V« *f «fe íf ^
^fcflns fl ef escsfefeoífa « ef U/ (fe sí Sn<’cfeO? fes Asfer^tóí Esfeí*»

íií

.íl’
UyrfsrMT^blfírfOfWííSwvfefe^f***^»
Mfecfoíí .'■

GrriW<feA'tófe;«íOíéc&TViiw»e’ ./I- ,. L.
l. P^ oweí*^ 4# Í6S fo^jábs eftíV’íAfefes 4s cfa Ds^^Tmmeaf

Cofe^ír» ííí

£ij?tfey?ri frs&a.'sdbiw^ . , -
a. PSOT ce.rc<efd9 efi osriScíoí »feííí»« «cettó^ «¿t!» d S^’ciíí y e.'

lóy psra gfed^rd efe ód¡at cff^ájnsa. & ■

'í
y

\

ílI i‘¿:.
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MGTrrij'o,':

:i'C5 u ■iüO CE P'JíSlA

i

kfí^^rmanta írsíaefof dt h Sa^nítfi» tí» Tnbtja

Cfs9.t9m9ré» Seco p4f «i{6^pf9ftcr i» wítíí drkL»/ C^i^ísa tfc ía <45(nw»^M Fui^a
á:i Staí» 03 Pmbía €a ¡a eskfa aári-h'jstít». «ort #í ft) 1 e^/w&ra (a Ííffia'a

69, cw e$ Pjitis, atí C9ra eíntitS ut» ^ ím I&í^^ís

tónfeiíeí/asqea&casv^ftart. ''';

La f7pfSstr4Kfáfi kgsi HrJa y «■KktcíSo * ots ajwáíj 5í6‘® Já'?i c».7«;toJfe^ ^^járatíh a tem Ps^i3
Tik^i QAfefl í*«?á3 di ^ tís^icS¡(xs Cfa3« há\56s «/a^ Cr^cí^)*f4ki IH

Vt Coon^. ^!Ce:*3,^’-Cai5S3i5^l.tó</»'tff/eiíaA d» <h

la /^ía'lccÁ' df y y d!¿ Tií^s^ Srí^o' 6o PüSfc'A as? ícino el

fiií4»oftaafcí«9 da éi^ y ñtvfi. a l'-n^ Á CR.^' Actía *1 ij^v da ¿is «íoé^lcfiea c^éóji, /
p.^'ss^^s^9&jiiü¡cefítíití£sftd6,d9ea^¿díde^sásfiíi&iatss^\:sm;

A

f'i •

f-J
t-í>y

Sv'-

-IBRCKO. CHi9, al ComKé da Transparcnda do ia|SGCi|jaría de Trabáp, es competente para ^nocer

y re$tef sí^ko el proseóte estmb, de conMdelií^'Jo eslabl^’do en Im artsculos 22 frací^ián!! y
153 tóo a y iMtímo párrafo, tía la Uy da Trarispafind^y Acceso a ot otrmación Pública ds! Estado

ds pjebla, que a h eftra sndiío: t̂PW
•^4 4^

A;t'<^ 32 Cadi c^?| tU Ttvspifeñcá íw 5^^¥^¿.rotfl3í:

í-J ' If '
,t CerJUeof, o ftvxx m ms^-üds^s ^ « C5í!f.-w fts th! fíat tía mpLtt^ ■

’e^kes«e!»%!X33ní^tm}C4P^^md3tsiif9ZS!kihsciii&üdiA át la ipSa.'mdis y C3 ¡SfnJsi^í.
íi^to?c«^s^' -

Árdeiífáilp
Bt tíii 6»p9 hsp^il^ d^igadci nf:i6ma k$

W' . .. . . .f
La nsLbsUfl ctó OoTd# da TmtftfBXfí ssrí
6*Mtissae¡afMmd$!aiífvsa?dals/.

^íerbrmente ejqHiSsío. y no!
tópaienda ernlert el s'gulsnía: -

'4

o b sittíítSteada.'$a s
i

í

4 &n tí pb» da o í» isfcAd pire
?

«4 que señalar, las ínleprantes do! Corritó
di

fX<

ACUERD^ST.CT.Ex!ra.LW/l$ÍJ0/2024.O1
>Rí^feRO. Con ñindamenío en ío dissfko p<^ ortiqules 83 ds !a Constíhidán PdíKca del Estsdo
l^fe^Seberaneda^ébla; 1,31 C^feón V, 36 de la Ley Orgánica de ía Admií^iraclón Pi^í^ de!

Cí^^J) 7 itaa^^h 12 fraxíén V. 20. 22 fracción íl y 155 inciso a) dé ía Ley (fe
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riru':í ■
iKJAi’P’X)

iCCiíO A '.A
rfc;c:>.' D?

tr ACO cr t-j-MA'A'CS ií-iliC'.Aif;

I
Transperenda y Acceso a ta Información Püb|3 ds^Estatío do Puebla: 1. 15.19. 21, 21 y 26 doí

Reglamento de Transparencia y Acceso a la !nf^|mad6n Pública para (a Adoinistración Pública para el

Estado de Puebla; 1. 14 fracciones III y XI djl RcgjcnKnta Iníertof do la Secretaría de Trabajo, el

Comité da Transparencia CONFIRMA POR|naN|.11DAD DE VOTOS, ot delemlnaclén do ta i

clasificación de Infotmacfón en su modall^ód do |cseivada, del ochocientos noventa y cuatro

(S94) expedientes que contienen resoluclo^s en forma de laudo, por un periodo de cinco años,

o hasta en tanto subsista ets causa que orí^n a et presente clasificación,'derivado de la
Solicitud de acceso con folio 2122557240Qfi44. (í^exo 1} —— 7^, _

Lo antertor, en térmtoos de lo tSspueslO. ergios 8r|cu!os 1, 4, 7, 23,100,101,

fraectón I y 113 fractí6n XI ¿d la Ley GerflA Tralisparendá y 'Acwso a la InfotmawSn Pública; 1,2

feaedón l,5,7 íracciiin XXL 8,11,12frasclonf Xylll, 113,114, llSíraccón 1,116,117, m 119,123

íractían X, 124 primer párrafo. 125. 128. p7. l|9, 130. 138 primor párrafo y 155 da la Ley da

Transparencia y Acceso a et Irdormaclóñ PÚMca del Estado de Puebla, ssi como b establecido en bs

i Sneamicntos Primoro, Cuarto, Quinto, Séplinl, ftapn I y OBn» páirafa. Ociavo, Tt^éste!. Ttigésroo
■' Wercoro y Trigástmo Cuarto de los Genotaffi ef Malefia de Oasiíeaeidn y DesdasiEcación de l3

iones PibEcas reformado el diedocho da rav,embteInformacton, asi asmo para et Elaboracbn
^ L tíos mil vein'Jdés: 1 y ^ fracción VI, 76,|7|do.te Ley Orgáa’ca da et Admtotocfei PúbSca dal

.--^Kiado de Puebla; 62 de la Ley de ots TrsMdcíes a! Servícto. del Estado; 1 y 11 fraedór» Vi d^

Reglamento Interior de lo Seociaila cto Traba^
SEGUNDO. Que. so otsíruyo a ta Tliutei do

presenta résoludón. para quo
KHrespofldientes.

A^í lo determinaron ets ínte^ntes de oste^^o
Trabajo.- - 1""'"

Unidatí do Transparen^ da este Sujeto Otr^^b et
icada oí petlctoriario ,©n los 'términos etgaiessea ni

ifabto Comité de Transparor^la de et Secreteria tío

pie conLo antes expuesto se analizará para comprobar si el sujeto obligado ci

cada uno de los requisitos establecidos en párrafos anteriores.

En primer lugar, en términos del numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboraj^ttSfT
de Versiones Públicas, la autoridad responsable acredita los elementos .indicado^

i

en el mismo, en los términos siguientes:

1,- La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 2.- Que la información solicitada

se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedintók^'
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* Junio 3 la Wentincací&n tíeí supuesto á ánimo de proyectar a cabondod el

principio constituciofial quo les da s©n^o.,s& Ley General de Transparencia y

Acceso o \a Infomiacíón Pública, on «uo a^iculoa 103. lOa, 105, 106 fracción I y 109

Tía. 114. 116 fracción I. 116. 126. 126«isl como on to císpueato por los numoro’

y 127 do lo Ley do Tranoparoncln y Accedo Ja lo información Público del Estado do

Puebla, a&l <»mo ol numeral Trigé-simo "tsfíxito do los Línoomfontos Gcnorolcs en

de la Información, exigen la expresiónMateria do Clasificación y Desclaslíicacli

do los rozones, motivos o c3rcunst8nclaJ^.^opecia!ea quo so afusten al supuesto

’i

[a aplicación do la Prueba do Oano.notmalivo, consiriAendo al sujeto obi^a;

En eso orden do Ideas, denUo do li3¿presejr^lo Prueba do Daño, so verificoró el

supuesto do reserva tío acuerdo a senaiybo por tos orllculos 113 do la Ley

s^ a la InfQjjnacíón Pública y 123 de la Ley de
íbdón PCb^i del Estado do Puebla, relstivcs a:

General de Transparencia y Accei

TransparoncLa y Acceso a la Inrorm

'‘ArxJcuto f13. Como tnformadAp^^setrvmtla podrá claatflcafst» aquatt*

cuya pubUaaeíórt: f V

X!. Vulnero la conducción da}los ^'Expedientes Judielatas o de ios

procedimtmnioa admMatraibraa éaguldas on forma dejufe/o, on tanro no

hayan eaustado estado/
I

•‘AfUculo 123^.

r..j !-
X. Le quo vulnero la eondueeló/j da los expedientas Judieíalos o da los
proGodImIontoa «d>n/nXs(/ob'vos iogufdSa on forme de Julelo, en (enro no
Hayan causado estado. % i

54

ñ

(...)

En ese sentido, so tiene que analizarlos pr^eplos legales antes descritos, con la

nnaBdsd da kSentlUcar Inlc^lmente el ^ion jixidicamente tutelado y postoriormente,

iaJusUf^ción do los requisitos quo právó lapruoba tío daóo on Ice otilólos 104 do

Eq Loy Concrol do Transparencia y Ac^so h la Información Pública y su similar en

numeral 126 do ta Ley de Transparc^

Como so ha moneSonado en pórrafos ^
^ BCtualiza en la causal contempladle!^los artículos 113 fracción XII do la Loy i '

General do Transparencia y A^eso

123 írc^ión X do ta Loy do TransparS
Es^do de Pu^la. Bajo c&e orden do erfe

d! crifdedano, consístonto on; ?

c^iocal.el

ttecednn. la información quo se solicito.

nformación Pública, asi «smo el diverso i
!

a y Acceso a la Informaran Pública del \

I. y en relacíán a la solicitud realizada por ' s

i

f. Pido so mo proporcionon ta tútalldad de las versiones póP/lcBs de

todos tos laudos omitidos dosc^ otprimero do septlambro de dos mlt

o! treinta do agosto do dóp mil veinticuatro,

facilito una base do c0íqs on formato abierto tío! número de

ente, ot nombro del di^r^dada {en ei ceso quo nos ocupa, ios

demandados aon Instííuctofws publicas do loa poderes del Estado), ta

facha da omisión det loudo.sd ae^rteuentra on etapa do elocución.

i

/

l

I

ojfi^ntorior. leniénefoso osi. quif las prótenslortes principales del st^Icitartle. os

•|ol Tribunal de Arbitrojo dol Estado de

. r^enhre dei^emandado y si se

1

iflndo !<» laudos emiwosQUO ao<

tonautortdGd laboralPuebla, encuentran en etapa

í
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Cí. ESTADO .a

l\
do ojocución; en ese sentido, es irrportonle moncwruif c^ue. so itene un total tío

oohoclonto» noventa y cuatro (804) do laudo^que no se encuentran firmes, ya

sea por enTOnUarse en amparo directo o por e^ia&n proceso de algún recurso ■

pendiente de dotormóno^ón. dietados on ol por(pdc¿compn>ndido del cinco cto

Ueinta do agoot^do^os ntQ volntleuotro.octubre del doe mil vólnto a

3.- Que SU difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las

autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma

de juicio:

ir

En términos de la disposldén atudlda§n pá^afb/^ue aniecede y por t^rtud del

pa Au^ridS Burocrática puetíé fundar su
l^adoj dolnanifiestb. este stqeto obligado

los expetílentes oue se

pr^c^io do suplatoriedsd en ta que i

cbnducctón p'rocedímerttai, como ha (

con (iber^d tíe jt^isdiedón cedrá fi|erdar’tíio^3ltgar
encMeníron K^elu^ps derinüivamem^to ctml l|fcluye al laudo omitido doníro del '

expediento qué lo corresponda, püog dicha r&oluctón forma parto integral del
K ■ ' i ií . . -

moncionodo expeConto, /o etml en %cú8b no aconteeo. toda vez que como se

asevera, dichos laudos al no encontrare fl^e#. no permiten la conclusión detimtivá

del mismo.
i

f

Por otra parte, debe recordarse vt^d de la ctasificaclón de información

reservada se considera que dar a &hoiSr didios laudos, (rascíondo a! oftcaz

mantenimiento da loa procesos ifri
expediente, no sólo en su parte fonrml

ilonafcs. conteneos dentro do im

>0 Integración documentada de actos

procesales) sli^ fómbfén materia! construodto y exterlofizadón do las

decisiones judiciales). Por lo quo Informadón que pudiera nilnorar.es^
extremos, en ol ^ntexto do un c^odlonto do ots quo esto H. Tribuno! 'fía

responsablo de custodiar, y quo no tusado estado, es sus^ptible de reson^a..

Debe sefl^rso quo otra do las razdne^ue permUe convoltoary comptonnintar esa

eon^ston (nlorprotative rodreé odol ci^nd^lénto do la Intenatoed do uno de^_^
corhpor^ñtes que dan signifi^do ai drecépto en comento y que: por t^tó,

atemperan su ocrntiginacton. ^saben é^ospacto del acceso, a (a {nformaCtorL^*

Jurisdiccional

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación cómo

reservada que realizó respecto de la información requerida, en términos del nu

126 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que;

I
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La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo al interés público:

divulgación d& la información relativo ooticítud

SI 22SS724000344. ccrresponolcnte

domostrQbta o identificable

> con ndimoro cío folio

a lauÜ'oS'. mesrasenta. un ríosno roof
tv s>.

on vista d!& ctiaAse encuentran en cmcccnmlantiys

Este H. Tribunal se rico por la Ley cte los Traba/fidc«os a! Servítío del Estado, misma

Quo cr» e! nrtfcuto 11 seríala lo sicuiente:

Af=iTlCtJL.cy Tí Sr> todos Jos pontos no p

Lr-y tfstcb/ocer, so optioorán suf^Gíorian^bif^^ trn cuanto no conrrorfe/» sus

Oofucto Ja costumbro o oí uoo

tío/ccbo y ta ecjeidad-

víatos on Jao Instttudcnos qzjo osto

disposictonas. la L&y ^otíaral tívt

y a folia üo ofíaa, /os pr&ío’ptos penemfo

En ras-ón do lo onterior y en virtud de dispúasto por el articulo 724 de te Ley

Federal del Trabaja (anterior o la reform

lo siguiente:

‘í»

^aboral 1 de mayo do 20l 9^, C|UO solíala
\

4R

ArtIeuJo 72^.- E! Piano do lo Junta PadornI dé Con^lescíón y Arbitraje o da las

Juntas Loaoios da ConeSiadán y Arbitre^, nocirá abordar efuo tos expoaionlas
fi‘ r

eonclu/dos cíe manara daPnlUya SQerstfados-tío baja pretvJa CBetlbcaa^n do ta
ñ * j'

mkzroirimocíúfi da fos mismos o de ser ^onscrvacid^ a tra-rós da cuaiaulnr otro

pn?cocí?m/enío técnico científico cjuw pumita etu cohsulfa.
En términos do la dísposidén aludida pátrafoll^ue »nl^:ede y por virtud deJ

prinerpEo do suptotoríodad en la que Aulórld^d Burocrática puede fundar su

conducción proccdimenial, como ha qí|“dado. de^mantíieslo, este sujeto obligado

con libertad do jurisdicción nodrgi a^srdar. dio^atizar tos expedientes, cue se

enetmotren eonefuidos OnflnHfvnmertrr^to c«ml ¡peluye al laudo omitido dentro del

nxpcdlonto que lo corresponda, puo^ dicha relsolucíón forma parle Integral del

mencionado expedente. ío cual en faenad no acor?roce. toda vez que como na

asevero, dichos leudos ol no enooniro^e flrmeí. no permiten la conclusión tíetflnsiíva

del mismo. ^
«4 -V

. w. W..W da la clasificación de información

reservada se consklera que dar a dichos feudos, trasciende o! ofrcaz

mantenimiento de les procesos ilir¡s<^ctona!os, contenidos dentro do un

diente, no sólo en su parte fonr^l.^omo Integra^ón documentada de actos

piro^sates) sino también materia! (^apio construcción y exterlcrirscíón do las

decisiones judlcialos). For lo quo cura^ulor informaeOn que pudiera vulnorar osos

oxtfomos, en oi contexto do un o^iedionto do los quo coto H. Tribuna! es

responsablo do custodrar. y quo no ^causado estado, os sus^ptíblc do rosorva.

.1

I

I

!

I

d:

í

1I

I

i

I

DoboSdftoíorso quo otra do las ra^ínes|^o permito cortv aiídar y complementar eon

ccncíusión intorprotativa radica o^ol oi^endlmlento do la Intensidad de uno de los

Ido a!

í ?

Componentes que dan stgnii

Komperan su configuración, sinsabor:
urisdicctonai.

recepto en comento y que. por tanto.

Dspaclo del aceoso a la información

1

•5',I

1

dorio, como Quodó tíoscrño on Ifnoas 'pro^íContos, a través del diserto dci

dispositivo do mórtto. ol l^Utlador optó por reducir el acceso a la infe^madón
s

f

I
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jurisdiccional o un momento procesé ccricreto. marcado, en todo caso, por la

scluctón defJnhKra del expediente, deejcíonde^is posible extraer, por tanto, que toda

infonnacíón que obre en un exp^te^e judiwa!. previo a so solución, se entenderá

válidamonto recorvado (clompro bofó^ la valoTodón dol condicionamiento rotativo o.

lo domoslraclón do una afoctadón aJa conduedón dol expediente judidol. acl

a ia específica aplicadón de la prueba dehdaño). Precisamente en fundón de la
’K ''

identiUcadón de la fuerza de esa riQld distintiva es que sea factible confirmar que el

como

propósito primario da la causal de reservé slea el do lograr oí eficaz mantenimiento

de (os procesos Juilsdlcclonates en^^os sus etapas, espeetn^mante por cuanto a

la sana c tmparchil Integración del expedíeirre judicial (documontel y dedscría)

desde su apertura hasta su total sopetón (^auoe estado) on ol ontandfdo do que. en

priñdplo, en eso lapso, las constancias quo nutren su conformación sólo otoñen ol

universo de las partea y del juzg£or, q^ten debe velar siempre por al correcto
‘¿y '»1

.^equiííbno del proceso, evitando cuanuíer Injererteta externa que por mínima que sea

suponga una aitoradón a oso osqu*^^ \^a la d^Jetivídad quo rigo su actuación.
\ f/- S

.u

conclusión so rovola. de manóra^onorol. o portir do la noción mínimo del

oicanco que en o! eorttexto do nue^o !^.stcma jurídico tiorte el oacrito con que se

^{’/.da apertura a tos juicios ordinarios rálleos.

Ley d^os Trabajadores al Servido del Estado, ol
laudo quo se emita en los juicios láborales burocráticos deberá contener, entre

otras. las conskioraclonos quo sustenten su bentído, otcancoc y ofoctoo do Is

Conforme al artlojb 93 de la

■ condena o absolución, según coa offaoo, do las prostodonoo redamadas. Por

^ntienen las demandas, que se posibilita btanto, 05 a panir de los escritos q

integración do un expediente burocráUco y constituye el mec^lsmo
substancial que delimita la ruta y dlsánd|de la actividad jurisdiccional Ir^
que en cbscrvoncia do diversos p^cíp^s se ceñíró la actuación para otectos

desorroíto y solución dol caso.^ntoi^s, sobro ta base de la prontitud e

impardaltdad que oxige el artillo 17 «gonst'tucional. si lo plasmado en t^les

instrumentos module el tránsito

a. eryia

I )

>x

el desarrollo y solución del amparo en
re'

Te!; (222) 309 60 60 www.it3ipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP, 72000 65



i Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco

212255724000344

RR-0979/2024
II

■ij''
■X' n'

I; £--ADCLCt.

0(piDnccor ajeno a cualquier Incidencia
espado y momento, no sea viobic.

resulto indudablo que eso camino debo

externa: de ahí que su divulgación, en e

¡f. .T'
La divulgación de los laudos omitidos desde el[uno de octubre de dos mil veinte al

treinta do agosto do dos mil veinticuatro,^omo.ya se mencionó, podría tener como

riesgo la sitoraclón do drvcrcos dorochoácontro dol procooo, hncio el ¡rkíorior (poro
V, -'i

las portes y su situación en o! proceso), fijrndornbntalmonlo para quien promuevo oí

juicio ordinario burocróUco. y hacia el ext^ior <jpara la continuidad de eso proceso);

lo quo deseo luego no resuila dable y perjianto. conrto premiso general, l'ova a

cstímor configurada la causal tío reserva en e^ámen.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda:

6l Catado ordenamtento de Transparencia IdéntJfico un católogodo hipótosioa partir
i

do las cualca deberá entenderse resorvaq^ cícr^b información, cuya esencia, más

aRa tío su ámbito genérico do protocciórjí so Construyo a partir do elementos y

cbietivos diamelralmente distintos y esp^lficós. lo que. por ende, inode en la

.‘.váloración (particular Intensidad) de la pru

pfevalecor (on cada coso coricfelo).
a ^o daáo que sobre cada uno pueda

t
I

En (o quo al coso Imperta, de acuerdo al ofUbrt^Imlcmo tío! alcance do la causa de
n

resor\*a previsto en el articulo 113. fracclór^^íl* de la Ley General, se estima que la
íí,’-*'

valoración de la prueba de daóo debe V'5rducirse precisamente a los propios

cicmontos quo do manora categórica con^C'onan su surgimiento, es decir, o Ea

posibilidad gonorat on la matoriolizoción de gñ efecto nocivo en lo ccnducctón de un

'-/tt^cdlcnto laboral burocrático previo a qúe'jcauso estado, lo que en la especie
3VI

evidentemente acontece.i

í-i

E;^. porque bajo el contexto expLcado.^^ d^tgoción de la infom-.actón solicitada

cc^cvario, previo a que causo estado,í^un ir^go rcaf, domostrablo o ¡dentificebíe

paro oí ojorcicio equilibrado do los dprochls do las partes y para la sanidad

I

I

t
-r:i! ■

detiborotiva por parto do esto Cuerpo;Cologta^o en toa proslaclonoa demandadas
r' «•

quo V

I

a partir og los hoc.hos c«puos:oá¡.y ios olomantos en quo estos so

(

1

Tei; (222) 309 60 60 ww'/'/.ÍL3¡pue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 66



Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco

212255724000344

RR-0979/2024
-■•stmro >:T5íNSrA:£'-.C'A ACCESO-'

ti'-CPW-CtCN A.'HtKSA >'Pí>C>rECCOfJ Di
ADOr;ATCS f'tSiONA.fsc!

sustentan, frente a lo que necesaríanien|a cfebe rendirse el Interés púbüco en e!

accedo a cieita Informác^n; lo qua adarba resulta menas restrictivo. Sobre *vOdo,

en cuanto a esto úiUmo. petquo. la randíciép deicuentas que se pregona on el ámbito

de los procesos jurisdlcdcnales se crigd ^ntó,un medb que permita dar ^rteza a

las partes y a la socladad.acerca de la rrianeira en quo so resuelve tm conflicto, (o
■yii

que finalmente ocurre en el momento déja emisión del taudo quo cou&o estado,
'i'' 'Í1

pero no antes, en tanto, se bslste. ese espac^ únicamente Inctmibo a tas partos.'
M' ¿f

Finalmente, en atención a lo estableddoporfel articub 101 de la Ley General, se

detormind quo la rooorva temporal de fo'lnforjnnoclón no permite señalar o filar urt

perkKío conaeto, toda vez que será púb|ca |óaívo fa nocesldad do versión pública

para el ceso de Informselón confxfencl^(o #tos porsonelos). una vez que cause

estado la ersotudón qua so tieguó a

con predslón.
ipmstanela quo no puedo osiabled^rse -

■f-j
•4»

Limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa ei

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Si bien es cierto, en un primer mexnon^tfia información generada por los sujetos,

obligados es pút^ica, dicho principio r^^je una ^c^dón, que es precissn^nie fa

etds^icaclón de (a (nfonnadón. prced^ mediante el cual eo dctemilna qúe b

Informocíón, en este casó requerida, z^^atíza alguno do los supuestos do reserva

previstos en le nonnaUvIdad de la mat&i situación que oeontece on el caso quo

nos ocupa. S

En ese sentido, ta clasificación de ía ííj^rmación como reservada es el mecanizo
idón^ y propordonal para ©vitar el f^jüldo que pudiwa ewstir por dar a c^cer
ios laudos que aún no causan esfadoj'^ por onda, sin conclusión ate.'^y^rio
e}dste otro supuesto juridl^ ni un mc^o^nonos rostrictiyo que permita el acceso de

la informadún soücttado e!n ccasbnfr^n perjuicio a la adecuada ccndúi

expediente judicial en tardo no hay^u|atio estado.
Sirvo de sustento a (o anterior la sl^len^ tesis aislado:

X

del

Cemo puedo advertírae, sí bien es clertp*^1niformac!ón en poder del Estado debe

tof do dominio público, éste tíerecho'tá^t#n odrhño la poslbllldsd do fO8trIr)g&S0

como una excepción. Por todo !o antwjpr, nftexisle medio menos lesivo y restrictlv^

quo la Imposlblfidad de dar cauce alfa po&bn realizada por ol sofbítanto do tf
^ ef
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Información, decretándose la reserva

Informaslón relacicnada con eí procedbr^n

'i

la mbma, pues la divulgación de

do |uício. pono on

las pa>'tos. osl como la

' w

i|o seguido en forma
riesgo ots principios do equidad y equuljjrio'^roceso! do

certeza deüüerafiva final de oslo sujeto dbOgado. En complemento a ot anterior y al

ponderar ía cLxunstaniCla. por una partera molestia que fe ocasionarla el sc^citenie

el resen/ar (a información materia de la^r^icltúd. con el quo lo prcvccoría

a! interés público al afectar la debida coaduoótón o integración dol procodimtonto ©n

Irámlle. el cual se conforma do divers'as cpñstoncias que. proelmente forman
fí-l f’-'

parlo dol ondfisb, resulta Insostayabtepptar^^ór la reserva de la Información, pues

no debo provatocer un Intorcs personal sdbro el Inlorós público.
•?v*

Asimismo, al tratarse de uno restric!
d^:cafáctaí' lomporal, más no definitiva,

hasta en tanto que el procedimieríto sé eñojentre trámite o hasta se extingan las

causas que et dieron or^en, so ^pskféra rtecesorio quo la Información soa
¿p’

reservada por un periodo do cinc» espiados a partir del acuerdo quo confirme

ía Clasificación do la Información, o tanto subsistan las causas que et dan

origen. Lo anterior a efaclo do que Eos procedúmíontoQ oníos cítodoa. es

d€c^, que causen estado y se a^rv)dj el presente asunto «jmo lotalmsme

contíuldo. En tal virtud de haberse a^éJtado. quo la divulgación tío la Información

representa un iresgo real. dcmostrabf|^o^’Dnlíficable. asi como el iresgo de perjuí^

que supondría et dívuSgación super^oL'Inlerés público soñera! y la fímitawón

adeoja al principio tío prcpofc!on3lkí^,;y representa el medio msrvos rostricüvo,

por todo lo expuesto quo so prccodeTé^claalficor como reservada ol oxpediorrte en

ella y con ello et información requeridaíen la ooficllud do occoso a ia Información por

formar parle integral del recurso de rev^lón.

so

DS

En consecuencia, la reserva es la restricción idónea en virtud de que constituía la

única medida posible para proteger temporalmente los ochocientos noventa y cuatro

laudos que no han causado estado y con ello, el interés público, toda vez que la

divulgación de la información solicitada obstaculizaría y obstruiría la certeza jurídica

de las partes a las que les incumbe, acerca de la manera en que se resuelve un

conflicto.

!

cC

^op/ío que, la Magistrada Presidente del Tribunal estableció que no existía un medio

menos lesivo y restrictivo que la imposibilidad de dar causa a la petición realizada

poTel solicitante, decretando la reserva de la misma, pues la divulgación de la

información relacionada con los laudos que no han causado estado, pondría en

ri^go la certeza deliberativa del cuerpo colegiado.
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Por tanto, la autoridad responsable acredita que el riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera ai interés público general y la limitación se

adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, los laudos no

han causado estado y aún son susceptibles de sufrir una modificación por diversa

autoridad, siendo esto de un mayor interés que el del entonces solicitante de

conocer información que se encuentra contenida en los ochocientos noventa y

cuatro laudos que no han causado estado, por lo que, la divulgación de la

información ocasionaría un mayor daño que la reserva de la misma.

Por otro lado, la persona recurrente de igual forma se agravió por la puesta a

disposición de la información en un formato distinto al solicitado, toda vez que

el entonces solicitante considera que la información correspondiente a los noventa

y dos laudos que ya causaron estado, corresponde a una obligación de

transparencia.

Como ya se dijo al inicio del presente apartado, el sujeto obligado, al momento en

realizó la solicitud de acceso a la información, no podía acceder a losque se

formatos correspondientes para proceder a la publicación de la información en la

Plataforma Nacional de Transparencia, toda vez que la Tabla de Aplicabilidad del

sujeto obligado no contemplaba las obligaciones específicas deteritiinadas en los \

artículos 81 y 82 de la ley. y'
En este punto, cobra relevancia lo dispuesto por los artículos 3°, 4°, 7°, fracciones

VIII, XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV, 145,150, 156, fracción V y 164 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.^_^

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieten

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos o, eA su

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Por otro lado, el artículo 7®, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, señala que Consulta Directa es; el

derecho que tiene toda persona de revisar la información pública en el lugar en que

se encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada consulta in situ.

Así también, el artículo 164 de la Ley de la materia, en la parte conducente, señala

que la consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o

registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la

información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga

información reservada o confidencial, se deberán implementar las medidas

necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a la misma en el medio

que permita salvaguardar la información clasificada.

Por ello, resulta importante invocar los artículos 148, fracción V, 152, 153,154,156,

fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que establecen:

‘‘ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que ios siguientes:

...V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el accesoa la información,la cual

píxká ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

£pnsulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la

^producción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos...”.

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de

ilegidos por ei solicitante.

fo la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida.Cuai

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En

cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

formación se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante

asiJthaya requerido y sea posible.
/>

I
I

!
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ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los

plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
solicitante.ios documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a

la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a ia

información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las

instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

ARTÍCUL0154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo

permita.

En ei caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiar la entrega de ia misma en formatos abiertos.

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

una solicitud de información son las siguientes:

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

ARTÍCUL0164. La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso

a los datos o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de

que la información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga

información reservada o confidencial, se deberán implementar las medidas

necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a la misma en el

medio que permita salvaguardar la Información clasificada. ^
Bajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros^atos
originales de los archivos en que se hallen almacenados.

Una vez puesta a disposición la información para su consulta directa el

solicitante contará con treinta días hábiles en términos de las disposiciones^
procedimientos aplicables, en horario de oficina, para hacer dicha consaíltJ^.
Transcurrido este plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación de permitn^
acceso a la misma.

\

Lo anterior, en relación con los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como pai

Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dicen:
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Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de
la información sea ia consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que
conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o

confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del
sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las
partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el
lineamientoinmediatoanterior, se deberánestablecerlas medidas que el personal encargado
de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la
informaciónclasificada,atendiendoa la naturalezadel documento y el formato en el que obra.

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la

modalidad de consuita directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento

o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá Justificar el impedimento para el
acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecerlas demás modalidades en las que es
viable el acceso a la información.

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitirla consulta directa,

en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo

siguiente:

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que
se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado
del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se
requiere más de un día para realizar ia consulta, en la respuesta a la solicitud también se
deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de
acceso en la lengua indígena requerida;

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevara cabo la consulta
de la informacióndebiendoser éste, en la medidade lo posible, el domicilio de la Unidad de
Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el
acceso;

IV. Proporcionar al solicitante ias facilidades y asistencia requerida para la consulta de los
documentos;

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias
para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las

características específicas del documento solicitado, tales como:

ai^bontar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del

aocpmento consultado, como para proporcionar al solicitante ias mejores condiciones para
poder llevar a cabo la consulta directa;

b) Equipo y personal de vigilancia;

^^~^^M^r-Sacción contra robo o vandalismo;

d) Extintores de fuego de gas inocuo;

8) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o

^p^ientes a revisar;

r

I
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f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevara cabo la consulta directa.

y

g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.

Vil. Hacer del conoc/m/enfo del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que

se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante,

previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité

de Transparencia, en la que se clasificaron ¡as partes o secciones que no podrán dejarse a la
vista del solicitante.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del

personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para

asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que,

al efecto, emita el Comité de Transparencia.

El solicitante deberá observaren todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho
de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos

requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar
toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma

que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse
a cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el

solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra

modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a

ésta, previo eípago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud
de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de

no más de veinte hojas simples. ”

\
En términos de disposiciones normativas antes citadas, se observa qi^

• Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios documentos, que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acu^o
con sus facultades, competencias o funcjpn^s en el formato en que^l-

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre^^
lo permita.

• De manera excepcional cuando de forma fundada y motivada así lo

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

i
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solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto

obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos

efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en

consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso se facilitará

copia simple o certificada, previo pago conforme a la normatividad aplicable,

sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la información, asi como

su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del

sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

• El acceso a la información se dará en la modalidad de entrega y, en su caso,

de envío elegido por el solicitante, en caso de que no pueda entregarse en

dicha modalidad, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades.

• Los sujetos obligados deberán otorgar acceso en el formato en que el

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así

lo permita.

• La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos

o registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la

información puesta a disposición a través de la consulta directa contenga

información reservada o confidencial, se deberán impiementar las medidas

necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso a la misma en el

medio que permita salvaguardar la información clasificada; destacado que,

J^ajo ninguna circunstancia se prestará o permitirá la salida de registros o

(\^tí8s originales de los archivos en que se hallen almacenados. Una vez

puesta a disposición la información para su consulta directa, el solicitante

contaráran treinta días hábiles, en horario de oficina, para hacer dicha

^^^^nsulta. Transcurrido este plazo el sujeto obligado no tendrá la obligación

^permitir el acceso a la misma.
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• Para la consulta directa, previamente el Comité de Transparencia del sujeto

obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación

de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. En

la resolución del mencionado comité, se deberán establecer las medidas que

el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá

implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada,

atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

• Para el caso de documentos que contengan, partes o secciones clasificadas

como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del

conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución

debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del

solicitante.

• La consulta física de la información se realizará, conforme a la resolución

que, al efecto, emita el Comité de Transparencia, así, el solicitante deberá

observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de

su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

• Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante

requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra

modalidad, salvo impedimento justificado, deberán otorgar acceso a ésta,

previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nue^
solicitud de información.

Una vez establecido lo anterior, el sujeto obligado al momento de contestarja-

solicitud de acceso a la información señaló que generar la versión publica de'

noventa y dos laudos concluidos, supera su capacidad técnica y humana para

elaborarlo en los plazos establecidos por la Ley, ya que realizar la concentracic

análisis y reproducción de noventa y un mil ochocientas veintiún fojas implicaríMfr

costo de ciento ochenta y tres mil seiscientos cuarenta y dos pesos, ya que los
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expedientes contienen información confidencial, de la cual fue confirmada su

clasificación como confidencial mediante Acta de la Sexagésima Quinta Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado celebrada el día

dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, Acta que fue remitida al solicitante

mediante alcance de respuesta.

Adicionalmente el sujeto obligado puso a disposición ia información solicitada en la

modalidad de consulta, así mismo mediante la citada acta de comité, fueron

aprobados los términos y deposiciones para poder Nevar a cabo dicha consulta

directa de la información.

Atento a !o expuesto, este Organismo Garante, estima que el agravio vertido por la

parte recurrente consistente en la puesta a disposición de la información en un

formato distinto al solicitado, deviene infundado, toda vez que el sujeto obligado

justificó el cambio de modalidad de entrega de la información, señalando que la

misma fue clasificada como confidencial y privilegió la entrega de la misma.

Finalmente, respecto del agravio consistente en ia negativa de entrega de la

información por cuanto hace a la base de datos.en formato abierto del número de

expediente, el nombre del demandado, la fecha de emisión del laudo y si se

encuentra en etapa de ejecución, la persona recurrente argumenta que el sujeto

obligado debe de tener la información toda vez que elabora base de datos como

parte de sus mecanismos de control interno, para definir su programa de trabajo de

administración de riesgos, el diseño de su matriz de administración de riesgos, para

el desarrollo y publicación de sus informes de resultados mensuales, entre otros.

Pors arte la autoridad al momento de responder la solicitud en comento, informó

^ue no cuenta con la información al nivel de desglose requerido, toda vez que se

I

joqülere un análisis y procesamiento de información contenida en novecientos

ochenta y seis expedientes, lo cual supera su capacidad técnica y human, e invocó

^Icriterio de interpretación SO/003/2017 que establece que no existe la obligación

de elaborar documentos ad hoc y puso en consulta directa la información.
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Por otro lado, el sujeto obligado en su respuesta en alcance ratificó su respuesta

primigenia y en su informe con justificación abundó sobre los argumentos que lo

llevaron a realizar el cambio de modalidad de la información.

Atento a lo expuesto, este Organismo Garante, estima que el agravio vertido por la

parte recurrente consistente la negativa de proporcionar la información respecto de

la base de datos solicitada, deviene infundado.

Ello en razón que el sujeto obligado justificó de forma certera su imposibilidad de

realizar el documento solicitado con el nivel de desglose precisado, ya que

únicamente cuenta con una persona y resulta ser la información de novecientos

ochenta y seis expedientes, lo que claramente supera sus capacidades técnicas y

humanas.

Aunado a ello, si bien, la autoridad informó que no cuenta con la base de datos

solicitada y no cuenta con la obligación de tenerla e invocó e! criterio SO/003/2017,

mismo que señala que se deberá proporcionar la información en el formato en que

obre en sus archivos, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender

las solicitudes; es por ello que ehsujeto obligado puso a disposición la información

la modalidad de consulta directa y señaló los términos para poder llevar a cabo

dicha consulta.

Relatado lo anterior, se puede determinar que resulta infundado el agravio hecho

valer por la persona recurrente respecto de la negativa de entrega de la información.

Por tanto ,y toda vez analizados todos los agravios vertidos por el recuirérí^ las
constancias que obran en autos, este Órgano Garante, con fundamento ^0^
artículo 181 fracción III del ordenamiento íegal antes citado, decide CONFIRIWArW

respuesta y la ampliación de la misma proporcionadas por el sujeto obligado en a,

solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones aptesA

expuestas.

en

I I
PUNTO RESOLUTIVO
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UNICO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado y su

alcance, por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente

resolución

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

dé la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Trabajo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintinueve de en^co-d^os mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General ídico.

\ I
RITA ELENA B^^ UESCA

CO
I

FRANC^CÓ ¡JAVIER GARCÍA BLANCO.
VéoMlSIONADO

I

\

HECTC

COORDINAD
Ej^RA PILONI.
3ENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

Pl/FJGB/ RR-0979/2024/VMIM/resolución

recurso de revisión relativo al expediente RR-0979/2024,
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